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Introducción

EL ESTADO DOCENTE. PROBLEMA DE PERMANENTE

ACTUALIDAD

Con la invasión de Roma por las tribus germánicas y la caída del 
Imperio, se extinguió el foco de su civilización y el mundo se sumió 
en tinieblas. La formación de una nueva quedó en manos de algu­
nos misioneros y monjes cristianos, que se empeñaron en restaurar 
los libros y el conocimiento y parecían ser tanto más afanosos cuan­
to más densidad alcanzaba la oscuridad ambiente. Sus esfuerzos die­
ron frutos ostensibles sólo un milenio más tarde con la creación de 
las primeras universidades. El período que media entre los siglos 
xi y xvi se caracteriza por una sed de saber y termina con los con­
flictos religiosos que trajeron consigo años interminables de intole­
rancia y persecuciones, antagonismos y odios.
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Al decir de don Valentín Lctclier, el Sínodo de Orlcans ordenó 
al clero regular, hacia el año 800, que enseñara las primeras letras 
"con prevención de no recibir más retribución que los modestos re­
galos que las familias pudientes quisieran buenamente obsequiarles". 
M.is adelante, el Concilio de Tronío dispuso "que se fundaran cáte­
dras en todos los templos y conventos de la cristiandad que tuviesen 
asignado prebenda, préstamela, o un estipendio cualquiera". Estas 
actitudes no habrían sido dictadas por el interés de la cultura sino 
con vistas a reconquistar el espíritu de los pueblos ganados o amena­
zados por la Reforma.

Para los protestantes que surgieron de ella las bases de una vida 
buena y grata se hallan en las Sagradas Escrituras, más que en la 
sujeción a la autoridad y los preceptos eclesiásticos. consiguiente, 
consideraron esencial que los niños aprendan a leer para que pue­
dan disfrutar de su derecho connatural a la salvación de sus almas. 
Surgieron así las escuelas primarias y vernaculares y en el Estado 
de Massachusctts, los puritanos promulgaron, en 1641, una ley de 
fama bajo el título de Acta de Satán, el Viejo Impostor. En sus con­
siderandos expresa que uno de los proyectos principales de este em­
baucador consiste en privar a los hombres del conocimiento de las 
Escrituras, manteniéndolos en condiciones bajo las cuales no les re­
sulten accesibles. Para desbaratar sus designios prescribe que todas 
las aldeas que cuenten con cincuenta hogares o más encarguen a 
uno de sus habitantes la enseñanza de la lectura y escritura a los ni­
ños. Sus emolumentos serán pagados por los padres o los amos de 
los mismos o por todos los ciudadanos y cuando se haya duplicado 
la población, habrán de establecer una escuela primaria (grammar 
school) cuyo profesor sea capaz de instruir a la juventud hasta de­
jarla en condiciones de ingresar a una universidad. Se castiga el in­
cumplimiento con una multa anual de 5 jC, a beneficio de la escuela 
más próxima.

Con sinceridad palmaria los católicos sustentan que sus principios 
y sus creencias deben infiltrar todo el programa escolar y por eso 
han excedido aún hacia algunas naciones protestantes. Su influencia 
ha de dejarse sentir desde el nivel prcescolar hasta la universidad. 
Como parte de la Contrarreforma establecieron algunas órdenes que 
se encargaron particularmente de esta tarea y entre ellas descuellan 
los jesuítas y los hermanos de las escuelas cristianas. Según Cramcr 
y Browne, la ausencia de ese movimiento y del consabido combate 
contribuye a explicar la condición arcaica en que todavía se hallaría 
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la educación en España y Portugal, como también los altos porcen­
tajes de analfabetos de que adolecen*.

Como apunta Fernando Garrido Falla, Catedrático de Derecho Ad­
ministrativo de la Universidad de Madrid: “la historia de la ense­
ñanza en los tiempos modernos es sencillamente la historia de su 
conversión en servicio público”. El convencimiento de que era fun­
ción de la iglesia y de su clero representó principio indiscutido en 
la Europa Occidental y tanto en los países católicos como en los pro­
testantes. El intento de ampliar oficialmente los programas en Ingla­
terra, durante el reino de Carlos II, se estrelló con ese poder, que 
era tan fuerte como para que una ley de 1G62 obligara a todos los 
profesores, sin excepción, a obtener permiso del arzobispo, del obispo 
o de la diócesis y a suscribir una declaración, comprometiéndose aun 
a respetar la liturgia establecida. El Acta de las Cinco Millas de 
1665 imponía a los maestros no conformistas que se acercaran a la 
población a una distancia inferior a ésta una multa de 40 £ o pri­
sión de seis meses.

De Gran Bretaña trajeron los Padres Peregrinos el concepto de 
que la responsabilidad de la enseñanza corresponde a los progenitores 
y por ende, a la iglesia. Entonces los adinerados contrataban tutores 
y en lo posible, enviaban después a sus hijos a Oxford y a Cam­
bridge. La mayoría de las escuelas eran privadas o parroquiales y 
con vistas a la salvación eterna, limitaban su tarea a la lectura y la 
escritura. No obstante haber venido a Nueva Inglaterra huyendo de 
las persecuciones religiosas y de los gobiernos autocríticos, los calvi­
nistas, que dominaron sin contrapeso en Massachusetts, sólo otorga­
ban ciudadanía a los miembros de la iglesia congregacional y cerra­
ban las puertas a los cuáqueros y a los católicos. Se dice que eje­
cutaron a algunos que regresaban del destierro.

Sólo en 1763, La Charlotais reclamó, en su Ensayo de Educación 
Nacional, la tuición estatal, “porque toda nación tiene un derecho 
inalienable o imprescriptible de instruir a sus miembros" y “los niños 
del Estado han de educarlos quienes son miembros del mismo". Li 
idea de un sistema nacional de escuelas bajo su control habría sur­
gido en Alemania. Durante el siglo xvi apuntaron los primeros es­
bozos en varias partes; pero correspondió a Prusia establecerlo níti­
damente, desarraigando, por el Código General de 1794, toda inge- 

•En España la obligatoriedad de 
la educación cesa alrededor de los 
doce años y con una población de 28 
millones, registrada, en 1948, algo 
más de 200.000 escolares secundarios

frente a Canadá, con 13 millones y 
400.000, respectivamente. Los auto­
res agregan que Franco no estaría 
más interesado en el asunto que sus 
antecesores.
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rcncia eclesiástica. Lo había intentado ya Federico Guillermo I, que 
habría querido implantar la educación obligatoria. También en Ale­
mania se habrían transformado más pronto las instituciones superio­
res en universidades —a juicio de Tilomas Huxlcy— en cuanto pro­
curaron abarcar la totalidad del conocimiento humano y sus faculta­
des de teología perdieron preminencia.

El surgimiento de esos sistemas nacionales menoscabó, progresiva­
mente y en distintos grados, el poderío de la iglesia. En Francia, Es­
tados Unidos, Japón y .Australia, los colegios mantenidos o subven­
cionados por el Fisco son ahora seculares y en ellos no se permite; 
el adoctrinamiento en las horas de clases ni por el peí sonal regular. 
Para que puedan realizarlo las confesiones, se cerrarían, los jueves, 
las escuelas en Francia y en Estados Unidos, los estados que lo ,per­
miten, por excepción, excluyen a todos los educandos que expresan 
voluntad de que así sea y exigen que los profesores sean suministra­
dos por las sectas correspondientes y su idoneidad, certificada por 
las autoridades oficiales. Además de mantener escuelas dominicales o 
del Sabath, algunos grupos se reúnen, por lo menos una vez por 
semana, fuera de horario y en la iglesia propia. Los hay que se li­
mitan a leer el Viejo T estamento. Al decir de los Crow “la educa­
ción es la religión nacional*  de América” y su propósito, evidente­
mente de entrenamiento devoto en sus inicios, se ha extendido, de 
modo gradual y no sin lucha, hacia todas las áreas de la vida indi- 
vid nal.

Según ellos, el anhelo de religión propiamente tal diferenciaría 
a! hombre de los demás animales, aun cuando carezca de conciencia 
exacta de que es así. Sin embargo, su fundamentalismo, en con­
flicto con el conocimiento científico, aún confundía, no hace mu­
cho, las mentes juveniles. La Constitución de Estados Unidos eman­
cipó los espíritus e hizo mandatoria, en educación, la separación de 
la iglesia y el estado. Con Florace Mann se consolidó definitivamen­
te dicha separación y se sustrajo toda influencia confesional de los 

•Con unos 9 colleges a! ocaso de 
la Guerra de la Independencia, Es- 
lados Unidos cuenta ahora con cerca 
de 2.000 instituciones de educación 
superior, cuyo presupuesto excede de 
los cien rail millones de dólares. 
Aquéllas se han multiplicado, pues, 
unas doscientas veces en menos de 
otros tantos años. Pese a su juven­

tud, posee el sistema de escuelas pú­
blicas más antiguo del mundo. No es 
ajeno a la enorme aptitud para asi­
milar extranjeros al por mayor y tan 
dispares. Mantiene campaña perma­
nente para que los padres conozcan 
y se interesen por la escuela de sus 
hijos y porque éstos abracen la ca­
rrera docente.
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colegios sostenidos por el erario, que quedaron así secularizados*.  
Católico observante, el Presidente Kennedy mantuvo, con singular 
firmeza, la proscripción de subvenciones a los establecimientos con­
fesionales y tampoco transigió con la proposición de darlas por alum­
no, dondequiera se matriculen y esquivar así la connotación sec­
taria.

En cambio, Inglaterra y Holanda ayudan económicamente a los 
establecimientos mantenidos por las distintas sectas y los integran en 
el esquema nacional sin otra condición que la de ser eficientes. En 
Terra nova la educación está en manos de cuatro variedades de pro­
testantes; en diversas provincias de Canadá, se la reparten entre éstas 
y los católicos y en Qucbec los dos sistemas trabajan mano a mano. 
Todas las escuelas son católicas en Irlanda y el Gobierno ejerce sobre 
ellas poco o ningún control. A diferencia de la Unión Soviética que 
ha desterrado la religión, en su carácter de “influencia reaccionaria 
asociada con el capitalismo”, la Nueva Acta de Educación de 1944 
ordenó que en las escuelas del Reino Unido que integran esc esque­
ma, el día comience con una ceremonia de devoción y de instrucción 
confesional. Forma ésta parte del programa. Es perentorio, sin em­
bargo, que ni una ni otra se refieran a secta particular y que puedan 
eximirse los niños cuyos padres las objetan. Como en muchas otras 
expresiones do la vida, no hay dos países que asuman idéntica acti­
tud; pero, probablemente, la fórmula más socorrida consiste en la co­
existencia de escuelas laicas y sectarias que reciben o no ayuda fi­
nanciera.

De vieja data los comienzos del concepto de centralización se re­
montarían, en Francia, a la época de Luis xiv. Los Borbones pensa­
ban que el Estado, personificado en el rey (“El Estado soy yo”) , 

♦Correlativamente, la escuela pri­
maria se ha hecho de masa y ex­
cedido el propósito módico tic im­
partir las tres erres y de almacenar 
en los educandos información abun­
dante. El sistema docente estimula 
ahora la comprensión humana y en 
su medida, el estudio científico. Asi­
miló el concepto de Ilerbcrt Spen- 
ccr de que, más que los clásicos, las 
ciencias ofrecen mejor preparación

para la vida y que la mera acumu­
lación de conocimientos no importa 
el objetivo principal. El sistema esta­
ría estructurado "en escalera" y ha­
bría desaparecido la bifurcación, que 
convierte a unos en dirigentes y a 
otros, cu servidores. Antes giró alre­
dedor del libro, porque se trataba de 
atesorar la cultura tradicional; ahora 
gira alrededor del niño que se quie­
re convertir en un explorador.
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constituía la fuente de todo poder y de todos los beneficios para el 
individuo. Los revolucionarios de 1789 lo convirtieron posteriormen­
te en protector de los derechos personales y de la unidad nacional. 
En este momento la educación estaba virtualmcnte en manos de las 
clcrcsías y sus huestes preconizaban la libertad de instrucción —vale 
decir el derecho de los padres a dar a los hijos la educación que les 
plazca o ninguna. Ya hacía más de un siglo que Juan Bautista de 
la Salle había fundado los hermanos de las escuelas cristianas y la 
Orden —que fue suspendida durante la revolución y restaurada pron­
tamente— había trascendido de las escuelas primarias, a las secunda­
rias, vocacionalcs y normales. Suya fue la primera escuela normal es­
tablecida en Rheims (1684) . A veces compartieron la hegemonía con 
los jesuítas, que fueron suprimidos en 1764.

Al igual que en la bolchevique, los cabecillas de esa revolución 
sospechaban que la Iglesia fuera íundamentalmcntc hostil a ella y a 
la nueva República*  y se propusieron desarraigar a los sacerdotes de 
la política y de los colegios. El control de éstos se transformó en una 
pugna por las mentes de los niños, que no se podía calificar de an­
tirreligiosa, puesto que había católicos en ambos bandos, sino de lu­
cha contra dicha intromisión.

AI igual que nuestros educadores, pedían los franceses una escuela 
pública, libre y laica o secular. Simplemente neutra, los contrincan­
tes la calificaban de atea. Como la Iglesia sostenía a sus expensas un 
sistema de establecimientos sectarios, paralelo y en competencia con 
el fiscal, se ahondó el antagonismo y los profesores llegaron a consi­
derarse protectores de la República y se inclinaron hacia el socialis­
mo y el pacifismo. Según Cramer y sus colaboradores, la oposición 
entre la izquierda y la derecha, la República y la Iglesia llegó a per­
sonificarse, en miles de aldeas, en un antagonismo entre el maestro 
y el cura. En 1883 Guizot decretó que cada municipio debe tener 
una escuela primaria, educación que se hizo gratuita en 1881 y obli­
gatoria, entre los 6 y 13 años, en 1882. En 1901 se abolió la prego­
nada libertad, prohibiéndose la intervención de congregaciones no 
autorizadas, en 1901 y de todas, en 1904.

En la expresión algo críptica de Paul Dcschancl, Francia tendería 
siempre a organizarse como República en la base y como Imperio en 

•No sin atingencia, Pedro Lira, 
recuerda, en un ensayo muy enjun- 
dioso a que se alude varias veces, 
que los revolucionarios condenaron a 
la guillotina a Lavoisicr y a otros

científicos eminentes y que, entre 
aquéllos, un energúmeno postuló
que "la República no necesita sa­
bios".



ATENEA / l"Jaturaleza y función del Estado Docente 131

el vértice. Así no chocaría tanto que Napoleón concibiera, en 1808, 
su Universidad Imperial como palanca para manejar las opiniones mo­
rales y políticas. Le entregó a ella, exclusivamente, toda la educación 
pública y desde entonces, no pudo funcionar sin su autorización nin­
gún establecimiento de instrucción superior, secundaria o primaria, 
especial o estatal, laica o eclesiástica, tanto en los territorios metro­
politanos, como en los sometidos y coloniales. Se les dividió en cir­
cunscripciones, denominadas academias locales bajo el comando de 
delegados, que dependían, a su vez, del gran maestro (rector) y de 
su consejo y en última instancia, del Ministerio del Interior*.  Lira 
anota que el Emperador agregó un artículo al catecismo que lo de­
clara protector de la religión santa de nuestros padres y de su culto 
público. Prescindiendo ele las demasías, conviene tener presente ese 
esquema, porque pudo haber inspirado, en cierto modo, las concep­
ciones de Bello, que llegó hasta estas playas en 1829.

Por cuanto el estado terminó por entronizarse reciamente y el mo­
vimiento social cristiano mitigó la actitud intransigentemente conser­
vadora, el forcejo se había atenuado cuando el Gobierno de Vichy, en 
un esfuerzo desesperado por ganar el apoyo eclesiástico, lo reavivó al 
establecer subvenciones. Como Petain tomó la medida, los opositores 
refrendaron su convicción de que la actitud era esencialmente anti­
republicana. Alarmado por los problemas que deetrniinaba el aumen­
to de la natalidad, el Gabinete de Leven logró estabilizar (1951) un 
pago per cápita por todos los escolares del país. Como el Ministro 
de Educación pertenece, por ley, a la Cámara, se seguirían enfrentan­
do aquí —frecuentemente con calor y aun encono— las fuerzas anti­
clericales, que sustentan el principio de una educación gratuita, uni­
versal y laica y las clericales, que todavía empuñan la bandera de la 
libertad de enseñanza. Muy poderoso, dicho Ministro se asesora con 
un Consejo Superior de Instrucción Pública, que es una especie de 
parlamento en miniatura.

Si bien la Revolución Francesa proclamó los ideales de libertad, 
fraternidad e igualdad, no se logró entonces y acaso no se ha conse­
guido todavía la nivelación social que existe, a todas luces, en otros 
países. Bajo el nombre de colegio o liceo, la escuela secundaria pa­
rece destinada a las clases media y alta, que prepara como una selec­
ción (élite) para que ocupe posiciones directivas y de autoridad. Con 
el objeto se le anexó clases preparatorias, en tanto que la masa va a, 

•Con Carlos ni, "el representante 
más conspicuo del Despotismo Ilus­
trado”, Campoinanes, creó los cargos

gubernativos de director de univer­
sidad, que estaba sobre el rector y 
de censores regios.
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establecimientos primarios en que se reconocen distintos grados. En 
teoría esta separación estaría condicionada por la inteligencia y la 
habilidad de los postulantes; en la práctica perpetuaría Jos privile­
gios y el traslado de un sistema a otro no sería tan fácil como afir­
man sus propulsores. Como la subvención per cápita, este divorcio 
se asemejaría al nuestro, porque —en opinión de don Julio Vega— 
nuestra educación secundaria y por ende, la superior fue concebida 
para provecho exclusivo de la clase de criollos ricos que reemplazaron 
a los españoles en el gobierno*.  Por eso el colegio ha contado, desde 
la fundación misma del Instituto Nacional, con “parpara torias” que, 
en dos o tres años, habilitan para proseguir a la otra etapa.

En Francia, la escisión explicaría que, proporcionalmcnte, los alum­
nos secundarios alcancen poco más de la mitad que en Gran Bretaña 
y una sexta parte que en Estados Unidos. La proporción ha mejorado 
con la reforma de 19*18.  La Comisión de Argelia —designada por el 
Gobierno de Francia Libre, años después (1911) que París se rindió 
a los alemanes— recomendó la escuela única, acusó a la enseñanza de 
exceso de intelectualidad y pobreza en la esfera científica y atribuyó 
la derrota política a dicha separación. No habría sobievenido, de no 
mediar la cobardía y las traiciones de los grupos que comandaban las 
fuerzas armadas, la política y las finanzas, la industria y el comercio. 
'‘Qu^cncs sc jactan de provenir de la cumbre de nuestro sistema edu­
cacional —escribe la Comisión— han demostrado la cobardía más es­
candalosa”.

Tradicionalmente los británicos sc interesaron por la educación de 
las clases gobernantes y dejaron la de masas en manos de organiza­
ciones filantrópicas. No es inocente la denominación de elemental para 
la escuela primaria, puesto que capacitaba para desenvolverse y no 
más allá del punto en que los individuos, descontentos con su situa­
ción, alimenten aspiraciones ele cambiar de categoría social. A la ten­
dencia divisionista sc atribuye la adopción tardía de planes naciona­
les (1932) y que las escuelas públicas —que, originalmente, sc desti­
naron a niños menesterosos—, se hayan convertido, para desconcierto 
de los extranjeros, en reducto de aristocracia. Auspiciadas, en su ini­
cio, por la Iglesia de Inglaterra, han desarrollado las características 
que ahora la tipifican y se han derramado por toda la Comunidad: 

•En las palabras de don Luis 
Galdames, jesuítas, dominicos y fran­
ciscanos rivalizaron durante la Colo­
nia y los primeros años de vida in­
dependiente, en el celo por enseñar;

pero sólo a los descendientes de los 
conquistadores de sangre noble y no 
a la masa de mestizos, provenientes, 
a menudo, de ayuntamientos daña­
dos o viles.
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cultura, disciplina y servicio. Pocos pueblos abrigan un sentido más 
nítido de sus obligaciones con la patria y con la sociedad. En ver­
dad estos establecimientos eran privados, adinerados y exclusivos para 
la clase alta y la inedia alta. Sus egresados mantenían monopolio vir­
tual de Oxford y Cambridge y después, de las profesiones y de los 
cargos públicos. En los años que precedieron a la última guerra Stan­
ley Baldwin declaró que se proponía formar un ministerio do que 
pudiera enorgullecerse Harrow y aún en el Gabinete de Churchill, de 
1951, la mayoría de los ministros habían concurrido a Eaton o 
Harrow.

En España la enseñanza primaria queda a cargo de maestros del 
Estado y desde los albores del Siglo xix, se intentó convertirla en 
atención municipal. No se formalizó hasta la Ley Moyano de 1857. 
De la secundaria se encargaban esencialmente los jesuítas; sólo en 
1839, se fundaron los primeros institutos con fondos provinciales y lo­
cales y en 1886, se la incluyó en los presupuestos nacionales. Reme­
dando la centralización francesa y el monopolio napoleónico —que 
inspiró también los establecimientos superiores de nuestra América— 
se creó la Universidad Central de Madrid en 1836. Recientemente 
se habla mucho de imperativos de justicia social y se dice que cunde 
la aspiración de configurar la sociedad de acuerdo con sus padrones. 
En 1919 se habría establecido un bachillerato laboral, porque se con­
sideraría la cultura como motor de mejoramiento y también de trans­
posición y elevación de los trabajadores en la colectividad.

'Tanto se ha repetido que ya pocos ignoran que las universida­
des fueron originariamente asociaciones muy laxas de estudiosos que 
atraían hacia sí grupos de estudiantes y Ies enseñaban en sus domici­
lios o en cualquier parte. Tan desprovistos se hallaban de propiedad 
que, en una ocasión, la Universidad de París decidió, por votación, 
trasladarse a Londres. Parece que el vocablo mismo se usó, por pri­
mera vez, en Polonia para referirse a las agrupaciones de estudiantes 
extranjeros que, por ese entonces, acostumbraban pagar a sus maes­
tros y multarlos, si llegaban atrasados o disertaban demasiado lata­
mente. Para referirse a la compañía de profesores, la palabra parece 
haberse empleado más tardíamente, en París y la universidad mo­
derna, seguir más bien este modelo que el de Padua o Bolonia. Se­
gún dijimos, le costó desatarse de la sujeción de la Iglesia, porque, 
entre otras razones, se ocupaban primordialmente de preparar a la 
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clercsía. Para asegurar la provisión de párrocos educados a las colo­
nias americanas se fundó la Universidad de Harvard, en 1636.

En su ensayo sobre las universidades en el Siglo xvm, Pedro Lira 
destaca Ja resistencia que opusieron a las ciencias, que debieron, en 
verdad, buscar alero en asociaciones privadas, como la Sociedad Real 
de Gran Bretaña o la Academia de Ciencias de París. Las cultivaban 
unos cuantos espíritus selectos, que solían mantener entre sí activa 
correspondencia y realizar le grand tour, o sea, una visita en redon­
do, de conocimiento y fraternidad, por los centros desparramados de 
sus colegas. En esas asociaciones y más tarde, en las escuelas militares 
y navales, se lograron los primeros descubrimientos científicos. Con­
formadas en los moldes escolásticos, se aferraban al prestigio de los 
viejos estudios señoriales: la teología, el derecho, las humanidades y 
posteriormente y en escala menor, la medicina. Todo el tiempo se 
interesaron, sin embargo, por entrenar a los estudiantes más sobresa­
lientes, que se convertían en monitores de los otros y recuerdan a los 
repetidores que tanto desenvolvimiento alcanzaron en el Instituto 
Nacional durante el rectorado de Barros Arana. Fueron aquéllos quie­
nes enseñaron, a su vez, a leer y escribir en monasterios y en las cor­
tes de los príncipes y probablemente, ellos mismos, los que desarro­
llaron la educación secundaria. La primera escuela de su género pa­
rece haber sido establecida en Mantua, en 1-123. Resulta para muchos 
difícilmente comprensible que la universidad, que representa el vér­
tice de la pirámide de la educación, haya sido madre de las etapas 
que a ella conducen.

Huelga agregar que las indianas —que así califica afectuosamente 
Lira a las nuestras— se enfrascaran cual sus modelos peninsulares, en 
las disciplinas humanistas "y lanzaban acompasada y periódicamente 
compactos escuadrones de teólogos, de doctores y de jurisperitos". Im­
pregnados de una torpe soberbia, los oficios experimentales en que 
se emplean las manos, continuaron siendo "viles c indignos del deco­
ro universitario". En tanto que se fueron entregando muchas, se man­
tuvieron refractarias las francesas y más, las españolas, "que se cerra­
ron a piedra y lodo" para defenderse de la Ilustración. Llegaron has­
ta suprimir, por peligrosas, las cátedras de derecho natural e interna­
cional y Salamanca no proveyó, durante 30 años, la cátedra de 
matemáticas, calificada de rara. El doctor Torres y Villarrocl, que la 
logró, a la postre, dijo que “una figura geométrica se miraba, en ese 
tiempo, como las brujerías y las tentaciones do San Antón” y "en 
cada círculo se Ies antojaba una caldera donde hervían a borbotones 
los actos y los comercios con el demonio”.
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Con su vehemencia tan propia, Lctelicr había apuntado que se las 
tildó, en una oración apologética en honor de España, pronunciada 
en pleno siglo xvm, de "simples artificios inventados para pasar el 
error por la verdad" y se comparó a Ncwton "con un tal Mercada: 
esc mísero candil de tugurio brilla más que aquella lumbrera uni­
versal". Para los españoles no sólo la principal de la Península sino 
la más grande del mundo, Salamanca no enseñaba las leyes de la fí­
sica, hasta traspasado 1788 y negaba la circulación de la sangre, 150 
años después que Harvey desapareció del mundo. Agrega don Valen­
tín que, hacia principios del siglo xvn, nadie poseía en España libros 
que no fueran devocionarios; pero que "no se puede tildar de igno­
rantes a aquéllos que dedican la vida entera al estudio de las cien­
cias eclesiásticas* ’, como no se puede reprochar al zapatero que en­
seña únicamente el arte de la zapatería.

Sea que los animara la filosofía de la Ilustración, todavía viva en 
los albores de la República o que su buen sentido mostrara a los 
padres de la patria —muchos de los cuales poseían cultura muy inci­
piente— los riesgos de anarquía que importaba la ignorancia general, 
una misma concepción educacional —expresa don Carlos Mella— ani­
mó a prohombres muy disímiles de mentalidad y aun de postura po­
lítica. Ya en 1797 don Manuel de Salas impulsó la creación de la 
Academia de San Luis, que habría sido el primer establecimiento pro­
piamente civil de su género y dado enseñanza, aplicada a la indus­
tria, de la aritmética, la geometría, la física y el dibujo. Desde 1812, 
Camilo Ilenríqucz emprendió en la Aurora de Chile una campaña 
de convencimiento con pertinacia y fervor realmente cncomiables 
y durante su dictadura, Carrera suscitó (1818) la fundación del Ins­
tituto Nacional, que había de ser el prototipo de enseñanza pública 
sostenida por el Estado, de la Biblioteca Pública, de! Musco de Cien­
cias Naturales y de diversas escuelas primarias.

No obstante Jas penurias económicas y los riesgos que los acosa­
ban —escribe don Miguel Luis Amunátegui—, fundaron y refundaron 
entre asonada y asonada, entre batalla y batalla ese Instituto, que, en 
la expresión de don Juan Egaña, "grao colegio de artes y de cien­
cias", había de ser motivo "de los principales cuidados de la censura 
y protección del Gobierno”. Podían carecer de dinero "para pagar 
a los soldados que hacían pelear en las ciudades y en los campos, 
"disputando por la dominación del país”; pero "siempre se ingenia­
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ban para encontrar en el fondo de sus arcas exhaustas algunos mise­
rables residuos” que dedicar a estos propósitos y también a traer pro­
fesores de Europa.

Esa opinión sustentó don Juan en una presentación a la primera 
Junta y en el artículo tercero de su Código Moral prescribe que “to­
do chileno, a los 10 años cumplidos, debe hallarse en el ejercicio de 
su educación pública. La instrucción que se exige es la moral y re­
ligiosa, y una profesión o ejercicio de que subsistir. En todas las pa­
rroquias, templos o capillas públicas, debe haber instrucción moral 
y religiosa y una escuela primaria, en todo punto rural que, compren­
diendo su radio, media legua, habiten 300 personas. Las congrega­
ciones religiosas, seculares o regulares, de ambos sexos, mantendrán 
una escuela de primeras letras, modelada en todo por los Institutos 
Normales”.

Don José Miguel Infante aprovechó, en 1813, su breve paso por 
una Junta, para decretar que “en toda ciudad, toda villa y todo pue­
blo que contenga 50 vecinos habrá una escuela costeada por los pro­
pios del lugar que se invertirá con preferencia a todo otro objeto” 
y agregó "por la importancia de su ministerio y los servicios que ha­
cen a la patria los maestros deben ser mirados con toda consideración 
y honor”*,  "sus personas son de lo más respetables, quedan exentos 
de todo servicio militar y cargas concejibles, y el Gobierno los ten­
drá presentes para dispensarles particular protección’’. “Las maestras 
de niñas deben ser personas de una línea, la más calificada y virtuo­
sa, y se declara su destino uno de los más honrosos y distinguidos del 
Estado”. "¿Cuándo se ideará otro establecimiento” —anhelaba, en 
1819, Rodríguez Aldea, Ministro de O’IIiggins— “para que nuestras 
jóvenes, émulas de las Gracias, puedan cultivar sus espíritus?”.

Bajo el nombre de Derecho Público de Chile, la Constitución de 
1833 declaró que "la educación pública es una atención preferente 
del Gobierno", “el Congreso formará un plan de educación nacional, 
el Ministro del Despacho respectivo le dará cuenta anualmente de su 
estado en toda la República” y también que “habrá una superinten­
dencia de educación pública a cuyo cargo estará la inspección de la 
enseñanza nacional, y su dirección bajo la autoridad del Gobierno”. 
En esta disposición tan taxativa hallan su primer argumento legal los 
campeones del control estatal.

Antes aún los fundadores de la República habrían demostrado ya

*Sin embargo, don Luis Galda- 
nics recuerda que, muchos años des­
pués, cierto malandrín hurtó unos

candelabros de Ja Catedral y se le 
conmutó til presidio por el cargo de 
maestro de escuela en Copiapó.
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voluntad de centralización y de orientación común. Las manifestaron 
en las primeras Ordenanzas del Instituto y también en oficio a don 
José Ignacio Cíenfuegos de la Junta de Educación Pública. Se expre­
sa en él que el Gobierno, de acuerdo con el Cabildo, ha resuelto "que 
los seminaristas se sitúen en un departamento del Instituto Nacional 
para que la educación pública sea uniforme, y jamás puedan inter­
venir diferencias de opiniones entre el sacerdote y el Estado, cuando 
se fije la suerte de la Patria”, además, dichas Ordenanzas consagran 
"al rector de la Universidad de San Felipe como superintendente nato 
de todos los estudios y esencias”.

En la perspectiva histórica resulta apenas concebible que, en un 
pueblo aparentemente tan tibio en sus actitudes y prácticas devotas, 
hubiera tanta virulencia en las polémicas y tanto encono en las pasio­
nes que ha generado el conflicto ideológico Estado versus iglesia do­
cente. Más que ahora, asi se planteaba entonces. Probablemente lo 
desató el movimiento llamado de 1842 y del cual la Universidad de 
Chile fue, en el sentir de muchos, la consecuencia y no el origen. 
En cierto modo su zapador se personifica en don José Victorino Las- 
tarria, que, nacido en 1817, presidia entonces la Sociedad Literaria. 
Aparentemente el espíritu y los propósitos de este grupo excedían 
bastante de lo que indica el título. Porque suministró alero a ese 
hombre talentoso y altivo cuyo prestigio traspasaba las fronteras y 
porque se le supuso haber alentado la rebeldía de un Bilbao, de Vi­
cente López y olios liberales de avanzada, nuestra Casa de Estudios 
despertó, de contragolpe, una ojeriza inmerecida, a todas luces.

Además, asumió, para los tiempos, carácter demasiado laico. Antes 
que ella hubo, desde 1758, una Universidad de San Felipe, "acade­
mia de sabios y musco de ciencias” —que pudo ser contemporánea, 
según decir de Gaklamcs, con más de un dejo de exageración, de las 
que conoció Europa en el siglo xit—, en la cual la teología fue disci­
plina preminen te y subordinaba todos los estudios. Consistían los 
otros, esencialmente, en latín, filosofía y retórica. Antes aún, existie­
ron, a principios del siglo xvu, casas de educación en los conventos 
y particularmente, en los de Santo Domingo y San Ignacio. Según 
las crónicas, se entretegían allí los estudios superiores de teo­
logía con los de arte y gramática. La Santa Sede les confirió pri­
vilegios de universidad pontificia y de colación de grados. Como el 
segundo en prestancia respecto a San Felipe figuraba el Convictorio 
Carolino, que se fundó veinte años después (1778), para sustituir al 
colegio de los jesuítas, que habían sido expulsados.

Fuenzalida Grandón asevera que no se graduó en Chile un sólo doc­
tor en matemáticas en todo el siglo xvm y consta que, en el primer de­
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cenio del siguiente, no hubo siquiera un cursante de medicina por año. 
Tampoco la ingeniería gozaba del menor favor social y mucho tiempo 
después, un turista pudo comentar que holgaba averiguar la profe­
sión de un ciudadano distinguido, porque, de tenerla, seguramente 
era abogado. Porque aventajaban, considerablemente, a las demás ór­
denes en su habilidad para la enseñanza, la exclusión de los jesuítas 
—a juicio de don Domingo Amunátcgui—, y después de prolongado 
intervalo, la creación de San Felipe, habría iniciado la entrega al 
Estado de la instrucción pública.

Después de Lircay, el triunfo de los pelucones —contra lo que se 
pudo suponer— no hizo, en 1830, sino consolidarla y tanto Portales, 
que se contó entre los primeros alumnos del Instituto Nacional, en 
ISIS, como don Joaquín Tocornal, concedieron a éste fondos “a ma­
nos llenas”. La expresión no suena excesiva, si se atiende a las pe­
nurias del tesoro nacional. Inddentalmenic cabe recordar que el 
último firmó el decreto que estableciera el Curso de Medicina y acaso 
influyó sobre su hijo para que firmara la primera papeleta de ma­
trícula. El gesto conmovió a la sociedad aristocrática c imprimió a la 
carrera un prestigio que, sin embargo, demoró mucho en afianzarse.

En su Memoria de 1818 Bello anota que cinco de cada seis esco­
lares nuestros eran varones y los criollos aspiraban a ser jurisconsul­
tos, estadistas y oradores, mientras dejaban a la masa sumida en la 
noche de la ignorancia. Según el implacable Galdamcs, la Edad Me­
dia, que terminó en Europa a principios del siglo xvt, se prolongó, 
entre nosotros, hasta las postrimerías del xvui. La inaccesibilidad geo­
gráfica obstaculizó la cultura y aliada con la beligerancia que conci­
taron prolongadamente los araucanos, ahondó la piedad o hizo rígidas 
la moral y las costumbres. En los conventos se enseñaba a rezar y a 
leer en el catecismo y otros libros devotos; pero pocos aprendían a 
escribir. En nuestra propia Universidad el derecho civil estaba unido 
al canónigo y en el curso de filosofía se empleaba como texto Los 
Prolegómenos de la Historia Universal. Además de probar la exis­
tencia de Dios y definir sus atributos, hacía partir dicha historia uni­
versal del año 4.963 a. C., fecha en que “Dios creó con sus palabras, 
en el espacio de seis días, el cielo, la tierra y los hombres, que hizo 
a su semejanza”.

El Proyecto de Concordato de la Sede Romana con nuestra Repú­
blica, establece, en 1856, que sigue el catolicismo siendo la religión 
oficial e impartiéndose en conformidad con sus preceptos y doctrinas, 
la instrucción escolar y universitaria. AI decir de don Domingo Amu- 
nátegui había, en el momento de la Independencia, uno que otro 
establecimiento privado que no difería de los conventuales, no se 
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esperaba que las mujeres supieran leer y en esos tiempos mismos, un 
sacerdote privó de absolución a una penitente que le confesó estar 
estudiando francés. Todavía en la época en que escribía estas líneas 
(1891), las más instruidas eran, con excepciones, las alumnas de las 
escuelas; careciendo de "oído" y cíe toda afición por la música —agre­
ga— las niñas cantan y tocan piano o bandolina y aunque no falta 
quienes reconozcan que ya no basta con que conozcan la doctrina 
cristiana y con que sus hijas y hermanas se aficionen a las novelas 
francesas y aun inglesas, temen tanto los “males irreparables de la 
instrucción" como para prescindir de “los bienes seguros". El conoci­
miento más amplio pone a prueba la moralidad.

No cabe cuestionar que la Ley Orgánica de 1842 debió caer con 
la violencia de un bridóte sobre una colectividad que, tranquila por 
temperamento, estaba dando signos reiterados de impaciencia. Tres 
años antes el Presidente Prieto y su Ministro, don Mariano Egaña, 
habían decretado: "Queda extinguido desde hoy el establecimiento 
literario conocido por el nombre de Universidad de San Felipe. Se 
establece en su lugar una casa de estudios generales que se denomi­
nará Universidad de Chile”. Le conferían ahora existencia legal Bul- 
nes y su Ministro de Justicia y de Instrucción Pública, don Manuel 
Montt, que contaba a la sazón con 33 años de edad y había sido edu­
cando, inspector y rector del Instituto Nacional.

Además de encomendarle la enseñanza y el cultivo misino de la 
ciencia, las artes y las letras, sus disposiciones le entregaban la direc­
ción de los establecimientos científicos y literarios y la inspección de 
todos los demás. Había de ejercerlas principalmente a través de la 
Facultad de Filosofía y Humanidades. Permanecían bajo su autori­
dad todas las ramas de la enseñanza pública y privada y se sumaban 
así a los poderes propios, los que corresponderían a una superinten­
dencia de educación pública y a las direcciones generales de educa­
ción primaria, secundaria y especial. Desde este momento no se puede, 
careciendo de los grados académicos que ella dispensa, ejercer nin­
guna profesión científica y después de un quinquenio, contado desde 
su promulgación, obtener cátedra de ciencias en el Instituto Nacional. 
Por cuanto no existía ningún establecimiento privado de educación 
superior, esta exigencia podía afectar exclusivamente a los profesio­
nales extranjeros que quisieran avecindarse y trabajar aquí y a los 
prácticos que alentaran parecida pretensión. En todo caso la centra­
lización y la autoridad no admitían reserva y recuerdan las que im­
puso Napoleón en su Universidad Imperial. Hay consenso en atribuir 
estas concepciones a Bello y a sus colaboradores, entro quienes desta­
caban José Gabriel Palma y Miguel de la Barra.
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A lo largo del tiempo lian sido defendidas en innumerables oca­
siones y hasta el punto que don Carlos Mella asevera (1962) , que 
si se hubiera ejercido la orientación y la vigilancia que prescribió 
esta ley, las diferentes ramas de la educación no habrían avanzado 
tan dcsarticuladamcnte y con tan nefastas consecuencias. Como De­
cano de la Facultad de Derecho, don Raimundo del Río, desplegó 
enérgicos y persistentes esfuerzos para mover la opinión pública en 
pro del estado docente, cuyo principio rige invariablemente desde 
que la Constitución de 1833 entregó a un organismo de gobierno la 
inspección y dirección de la enseñanza” y a la Universidad de Chile 
le corresponde la dirección e inspección ele la superior, no obstante 
la creación de la Superin tendencia. Podría objetarse —anota— que 
tina vigile a sus congéneres; pero esta atribución no sería arbitraria, 
por cuanto nuestra Universidad actúa, en este caso, por delegación y 
como mandataria del Estado. En 1847 sólo encargó al Instituto Nació 
nal impartir y normalizar la secundaria y en 1879, le sustrajo la 
tuición de la primaria, que estaba enajenada ya, desde 1SG0.

Por la Superintendencia misma abogó "con gran rigor conceptual'' 
Lctelíer, Profesor de Leyes y Miembro del Consejo de Instrucción, 
en el Congreso de Educación de 1902 y “debió establecerse de un 
modo efectivo y sin perdida do tiempo”, según reclamó, mucho antes, 
el propio Prebendado Lamín Gandarillas, Decano de la Facultad 
de T'cología. Vino a nacer, por decreto del Ministro de Educación, 
Gómez Afilias, en 1953, o sea, ciento veinte años después que la 
ordenara la Constitución de 1S33. Confirmado por el Estatuto Uni­
versitario de 1931, el D.F.L. N9 7.500 de 1927 “declaró enfática­
mente que la enseñanza particular será considerada como actividad 
de cooperación al cumplimiento de la función educacional, que es 
de dirección y responsabilidad del Estado”: por tal motivo, sólo él 
está capacitado para otorgar "grados y títulos de enseñanza”. Ade­
más de las concesiones otorgadas a las instituciones privadas de edu­
cación superior en uno y otro documento y también en el Estatuto 
del Magisterio de 1953 y demás disposiciones, la Universidad Católica 
habría —al decir del señor Del Río— roto la armonía, introduciendo, 
por intermedio de parlamentarios afectos a ella, que habrían sor­
prendido la buena fe de buena parte de sus colegas, "incisos ocultos” 
que reconocen validez parecida a los títulos “de universidades acre­
ditadas” o a "otras de estudios equivalentes”.

En un ponderado estudio don Enrique L. Marshall observa que 
las disposiciones originales de 1842 dejaban un resquicio que recuer­
da —a nuestro sentir— los poderes discresionales que acostumbraba 
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reservar Gran Bretaña a los gobernadores ele las colonias que están 
próximas a independizarse. El artículo 1 expresaba —sin eufemismos— 
que "tocios los empleados de la Universidad son amovibles a discre- 
sión del Patrón”, vale decir del Presidente de la República. Tradu­
cido al lenguaje administrativo de nuestra época significaría que 
todos los cargos de la institución son de su confianza exclusiva. Tam­
bién en opinión del señor Marshall, la ostensible autonomía resul­
taba convertida en un régimen de ensayo, o sea, en una oportunidad 
para que la entidad aprenda a gobernarse por sí misma. Se le reco­
noció dicha autonomía en la Ley de 1879 y todavía más nítidamente 
en el Estatuto Universitario vigente en la actualidad. Esta concep­
ción pondría en relieve la sabiduría que encerraba "la férrea concep­
ción del poder público de Ruines y de Montt". Este Estatuto y las 
otras disposiciones que han ido circunscri hiendo las atribuciones de 
la Universidad de Ghilc y privándola de casi toda su tuición sobre 
otros niveles de enseñanza, trasparentar! el espíritu de otorgar liber­
tad cada vez mayor a los establecimientos particulares. Si estas inter­
pretaciones del señor Marshall fueran fidedignas y las abonan su 
enorme prestigio, su versación y los documentos que exhibe, habría 
una línea de evolución clara y susceptible ele ser continuada.

En 18 1 1 un joven del Colegio de Zapata —"cuyo nombre se tragó 
la historia”— presentó a la comisión examinadora del Instituto Na­
cional una disertación sobre la tolerancia religiosa que él defiende. 
La acogió El Mercurio de Valparaíso y se desencadenó tal trifulca 
que el diario debió aceptar profusas recriminaciones y todos los im­
plicados en la publicación se declararon inocentes o hicieron actos 
rendidos de contracción. Un trienio después. El Crepúsculo se atrevió 
(18 14) a dar cabida a “un libelo formidable contra la iglesia y la 
estructura social que tíos legó la Colonia” y que su autor, Francisco 
Bilbao, tituló "Sociabilidad Chilena”. Procesado con arreglo a la ley 
de imprenta, lo condenó el jurado "por blasfemo e inmoral" a una 
multa —que se cubrió con erogaciones populares— y la Corte Suprema 
de Justicia mandó que el verdugo quemara en la plaza principal 
los ejemplares del periódico. E>estinado a ofrecer satisfacción a la 
iglesia profanada, el auto de fe fue, seguramente, contemplado con 
estupor por la gente y muchos vitorearon al hombre que, para ellos, 
se había transfigurado en héroe. El Consejo de la Universidad lo 
expulsó del curso de Derecho que estaba próximo a rematar, fue 
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separado también de un cargo público de poca monta y de las clases 
que daba en un colegio particular.

Salvando las distancias, su caso recuerda al de Spinoza y también 
el de cualquier potentado que cayera en desgracia durante el régi­
men de Trujillo, en la República Dominicana. Numerosos conocidos 
]e quitaron el saludo y no lo recibieron en sus casas y el individuo 
fue sometido a una especie de ostracismo que lo obligó a expatriarse. 
En sesión del Consejo, el Decano de Leyes y Ciencias Políticas, don 
Mariano Egaña, conservador recalcitrante: "el más empecinado repre­
sentante de la tradición social y religiosa de la colonia” abundó sobre 
la propagación de ideas perniciosas —irreligiosas o subversivas— que 
debería investigarse. Pidió por este motivo la suspensión del argen­
tino, Vicente López, que dirigía el colegio llamado Liceo y del doctor 
Guillermo Blest, que habría participado en el vitoreo el día del jura­
do. Quedó ésta pendiente y el Rector del Instituto recibió instruc­
ciones de establecer qué alumnos mayores de 15 años habían parti­
cipado en dicha bolina.

El mismo año 1844, Lastarria, Profesor de Derecho Público en el 
Curso de Leyes, leyó, en la sesión anual y muy solemne de la Uni­
versidad, la monografía histórica que el Rector le había encargado y 
que tituló Investigaciones sobre la Influencia Social de la Conquista 
y del Sistema Colonial de los Españoles en Chile. "Mentalidad van­
guardista", impugnó a fondo dicha influencia, que convenía sacudir 
para liberar los espíritus. Acogida en los Anales, se la sumió en el 
vacío. En 1846 publicó también Elementos de Derecho Público y 
Constitucional —"primera obra de su género”— cuyos manuscritos sólo 
fueron aprobados por el Consejo, en 1848 y a condición que enmen­
dara algunos temas. El informante, “un antiguo sacerdote”, hubiera 
querido rechazarlos "porque contenían proposiciones de dudosa orto­
doxia y no arrancaban sus doctrinas de Dios como fuente de todo 
derecho”.

Mientras tanto se atacaba a la Universidad y se desconocía su 
utilidad y por ese entonces, se propuso al Senado rebajar los sueldos 
universitarios, de por sí minúsculos. El proyecto no se discutió por la 
intervención del Ministro Varas. En 1849, o sea, a los siete años de 
fundado el establecimiento y a los seis de funcionar, volvió a susci­
tarse ]a cuestión. A instancia de los conservadores, un diputado libe­
ral —"obsérvese la táctica”— cuyo apellido conviene olvidar propuso 
suprimir la partida de unos diez mil pesos, que él consideraba exce­
siva, con que se pagaba al Rector y otro persona]. La Cámara aprobó 
la moción; pero la rechazó el Senado, gracias a la misma influencia 
y del ex ministro Montt.
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Corno Secretario General de la Universidad de Chile, Amunátegui 
no sólo pronunciaba discursos en el Parlamento, sino también en 
esta tribuna. En una sesión de marzo de 1863, el Consejo de Ins­
trucción Pública que —al decir de Mella y de la Federación de Edu­
cadores de Chile— "gastó buena parte de sus esfuerzos en impedir 
que las empresas particulares, alentadas por la indolente connivencia 
de los padres, adulteraran Jos fines de la educación, ora con propó­
sitos sectarios o mercan liles" —don Miguel Luis sostuvo que es más 
propio hablar de sociedad que de estado docente y que su supresión 
importaría, "de una plumada, la más radical de las revoluciones aris­
tocráticas". Una semana después, don Joaquín Aguirre, Decano de la 
Facultad de Medicina, expresó, en defensa de los exámenes anuales, 
que, "en materia do enseñanza, abundan, como en medicina, los 
curanderos y charlatanes” y agregó que no se puede llamar "monopo­
lio a la intervención del Estado, al repartimiento gratuito de la 
instrucción a las clases desheredadas". Si se les considera "privilegio 
aborrecible, bien podrá arrebatársele igualmente el monopolio de la 
policía y de la administración de justicia”. "La enseñanza” concluyó 
"es el alimento del alma, y en este alimento caben las adulteraciones 
y sofisticaciones tanto más que en los alimentos y las bebidas”. Natu­
ralmente empleaba este último vocablo con la acepción genuina de 
falsificaciones y no con la atroz que se le confiere hoy.

Llevado Errázuriz Zañartu a la primera magistratura con el apoyo 
de los conservadores, se les entregó, por pactos políticos, el Ministerio 
de Educación en la persona de clon Abdón Cifuentes. Huelga abun­
dar sobre su decreto de 1872, profusamente comentado y conocido. 
Campeando por la manida libertad de enseñanza en contra de “la 
aduana o estanco intelectual", se habría aducido como pretexto que 
la multiplicación de establecimientos privados de enseñanza, algunos 
de calidad insuperada, exigía a los profesores del Instituto Nacional 
dedicar mes y medio o más a tomar las pruebas anuales. Se las su­
primió y sólo se dejó una final, de grado, que precedería al "bachi- 
llcrazgo en humanidades”, denominación de entonces. Se afirmó que 
revestiría seriedad y no incluyó ciencias. Como callampas apareció 
entonces "una epidemia de colegios con nombres religiosos” y entre 
ellos, uno de varones, llamado "risueñamente" La Purísima (el adver­
bio se repite en muchas publicaciones) . Amunátegui calificó su nom­
bre de estrafalario y no se le pudo ubicar ni con ayuda del Intendente 
y la policía. En verdad algunos pretendidos establecimientos se redu­
cían a un timbre para colocar en las papeletas y a un libro de 
asientos para registrarlas.

Se produjo un éxodo tremendo de alumnos del Instituto y entre 
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ellos, de algunos "atrasados” que resultaron distinguidos en el Colegio 
de San Luis. Al decir de Lctclier, se cumplían, en un año, cursos 
que deberían tomar un septenio: se formaron asociaciones de edu­
candos para tomarse exámenes recíprocamente c inventarios pareció 
a los jóvenes aventuras propias de su edad. Joaquín VValker Martínez, 
alumno del Liceo de Copiapó, fue expulsado por desacato más que 
enojoso a la disciplina y quedó excluido de los colegios fiscales, 
poro no de los particulares. Se habló de feria y de baratura de exá­
menes y clon Miguel Luis recomendó colocar los certificados respecti­
vos en la cuna de las criaturas, como antes los despachos de capitanes 
y coroneles para los hijos de nobles y reyes.

No obstante haberles procurado, según José Clemente Fabrcs, “la 
dulce ociosidad a que son tan aficionados” y "que debieron ir a 
felicitarlo y no a ofenderlo”, una poblada de estudiantes asaltó la 
casa de don Abdón en la "noche negra” de junio de 1873. Se la 
disolvió a sablazos. En la Cámara el diputado Guillermo Matta inter­
peló al Ministro, pidiendo la censura y lo secundaron Amunátcgui, 
Balmaceda c Isidoro Errázuriz. Tomaron la defensa, entre otros, 
Fabres, Ignacio Ramón Lira y Zorobabel Rodríguez: todos ellos y 
también don Eulogio Altamirano, el Ministro del Interior, eran ora­
dores de fuste. A las semanas dimitió Ciíucntcs y los consemidorcs 
quedaron eliminados en un mes. "Al igual que el pensamiento hu­
mano, no se puede encadenar el océano”, como intentó un déspota 
de que —según Amunátcgui— habla Ilcródoto. Se estimó que es? 
alejamiento representaba el "triunfo inconmovible del Estado Docen­
te”. En todo caso Pinto y don José María Parceló acabaron con la 
feria de exámenes, en enero de 1874.

Además de Decano de la Facultad de Humanidades, Barros .Arana 
regía el Instituto Nacional desde 1863 y se había convertido en el 
paladín más denodado de la fiscalización de exámenes, de la ense­
ñanza laica y de ciencias físicas y naturales. A fuer de complejas, 
no disfrutaban de consideración social, provocaban resistencia empe­
cinada y se las quiso suprimir; pero la disposición no llegó a aplicarse. 
Todavía se tildaba de sectarismo a la propaganda científica y a la 
ciencia misma, de impiedad; "sólo en voz baja” se decía que estos 
estudios conspiraban contra los dogmas y la fe y que era difícil avenir 
la revelación con las leyes naturales. Llegado Cifucntcs al Ministerio, 
se redoblaron los esfuerzos por derribar a don Diego y para el pro­
pósito, se le exaltó a un cargo honorario, que se suprimió posterior­
mente. Entonces publicó Mi Destitución.

Entre las Memorias Universitarias sobre Instrucción Pública, figura 
una obra del Prebendado don Joaquín Larraín Gandarillas, Decano 
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de la Facultad de Teología, que vio la luz en 1884 y se denomina 
Bachillerazgo en Humanidades. En la Biblioteca del Congreso Nacio­
nal se halla el ejemplar que dedicó el autor, de su puño y letra, a 
don Abdón Cifuentcs. Revela una erudición verbosa, considerable y 
muy propia de la época, en cuanto está acribillada de opiniones y 
citas, en parte sustancial, de origen francés. Se queja en su libro de 
que muchos jóvenes que “no sólo eran creyentes, sino hasta piadosos, 
se muestran abiertamente irreligiosos”, después de concurrir durante 
cierto tiempo al Instituto Nacional. Al eclipsarse su fe, pierden “el 
más valioso de los tesoros que llevaron del seno de la familia”.

Si bien reconoce que Voltaico fue discípulo predilecto de los 
jesuítas, culpa del estado de cosas a la supresión, ordenada última­
mente por el Rector Barros Arana, de la misa cotidiana y del rosario 
que se rezaba cada noche. No le convence la razón que éste adujo 
— en su panfleto, acabado ele aparecer, bajo el nombre de Mi Destitu­
ción— de que la medida obedeció al propósito de evitar ios pequeños 
desórdenes a que siempre daba lugar. Menos aún acepta la abolición 
del carácter obligatorio de la confesión, que solía convertirse en “ju­
garreta y aun en jugarreta de mal carácter”, según las expresiones 
muy valientes de don Diego. Quedaron así los educandos “privados 
de uno de los más poderosos medios de rehabilitación y reforma 
inoral que ofrece el cristianismo”. Espaciadas (en 1884) las pláticas 
semanales —que, como la misa diaria, impuso ley de 18G3—, a dos 
en el mes, se hizo también menos asidua la presencia del capellán.

Barros no perdió su combatividad cuando lo separaron del Insti­
tuto ni cuando Errázuriz Echaurren lo vejó, dos veces, rehusando 
firmar su nombramiento de Rector y tampoco ”a la edad provecta 
de 73 años”, cuando actuó como presidente honorario y fue la per­
sonalidad más prominente en el Congreso General de Enseñanza Pú­
blica. Lo convocó, a fines de 1902, un ilustre sucesor y pariente suyo, 
el doctor Manuel Barros Borgoño, que fue su presidente efectivo. 
Sostuvo allí don Diego “que todas o casi todas las grandes verdades 
científicas, las más sorprendentes conquistas del genio” fueron larga­
mente resistidas como heréticas, por efectos de tales o cuales creencias 
y que las resistencias se manifestaron, a veces, por persecusiones atro­
ces. Más que el de Coime, el pensamiento de Littré, que se difundió 
en el último tercio del Siglo xix, había encontrado muchos adherentes 
entre los universitarios y otros intelectuales.

Un clérigo de apellido Guerrero osó expresar en uno de los debates 
que, cuando la moral no se basa en el temor de Dios, no hay empacho 
en cometer delitos, si se tiene seguridad de no ser sorprendido y 
quedar impune. Le interrumpió airadamente don Diego, diciendo que 
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no podía tolerar semejante afirmación. Exi su larga vida había cono­
cido "modelos de virtudes públicas y privadas", como Aniunátcgui, 
don Manuel Antonio Matta y don Aníbal Pinto, que carecían de 
toda creencia religiosa y que él alentaba la certeza de "que la única 
moral aceptable, la única que puede formar hombres dignos de una 
república libre y capaces de grandes empresas, es la moral indepen­
diente”.

Al decir de Galdamcs, el segundo Errázuriz llegó a la presidencia, 
en 1896, en condiciones muy parecidas a su padre, puesto que el 
Partido Consenador auspició su candidatura y cooperó decididamente 
al triunfo. Muerto Bello, la rectoría pasó a manos de don Manuel 
Antonio Tocornal, que falleció en I8G7 y fue sucedido por don Ignacio 
Domcyko. Al año siguiente de asumir Errázuriz, Barros Arana termi­
naba su primer período de cuatro años y el Claustro lo propuso 
para un segundo; pero el Presidente nombró al profesor Osvaldo 
Rcngifo, que ocupaba el segundo lugar de la terna. Declinó éste y 
el Claustro reiteró su elección y su proposición y el Presidente recurrió 
entonces a la torcera persona, que era el doctor Diego San Cristóbal. 
"Se vio en el caso de aceptar, a solicitud del propio maestro des­
airado".

Esas arbitrariedades deprimieron la autoridad moral del plantel y 
representaron incitación a la revuelta. Durante un intervalo de cua­
renta días asumió la rectoría el venerable canónigo Miguel Rafael 
Prado, Decano de Teología y el más antiguo. "El espectro de la 
Universidad de San Felipe rondaba aún de cuando en cuando por 
los alrededores de su destruida casa señorial”. Durante el "plácido 
rectorado" del doctor San Cristóbal, Lctciier entregó a los Anales 
(1899-1900) la Evolución de la Historia, en que reconstruía el pasado 
sobre bases exclusivamente científicas y humanas "después de exhibir 
los monstruosos absurdos con que las leyendas y las sectas religiosas 
lo habían falseado”. "Esta obra provocó las polémicas más ardientes 
y enconadas que libro alguno haya suscitado en Chile”.

Entre otras contribuciones relevantes a la docencia, don Roberto 
Munizaga tiene el mérito de haber puesto ante nuestros ojos la for­
midable estampa de Letelier, que representaría, junto con Bilbao, 
Lastarria, Amunátegui, Barros Arana y otros, uno de los grandes 
promotores de nuestra cultura y uno de los clásicos, relegado injus­
tamente al olvido. Discípulo de Comtc, don Valentín trajo al tapete 
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el concepto de que para el sociólogo y para el filósofo y bajo el 
aspecto moral "gobernar es educar**.  Sirvió como parte del lema para 
Ja plataforma presidencial de Aguirrc Cerda*.  Añadió el positivista 
que el desequilibrio en las conductas sociales sólo puede corregirse 
mediante el restablecimiento de la unidad en los espíritus, la educa­
ción es el órgano para producir la convergencia intelectual y que 
"si queréis paz en la sociedad y en los espíritus’’ precisa ponerla en 
las manos del Estado. La competencia desmejora la calidad de 
la mercadería, porque los consumidores prefieren habilitarse en menos 
tiempo y con menos esfuerzo. Se contraría la tendencia separatista, 
multiplicando los establecimientos fiscales y fundando escuelas peda­
gógicas para formar maestros con un mismo espíritu; además, vedando 
la creación de otras por quienes no estén premunidos de títulos de 
capacitación y rcscivándose la colación de grados. No impide, natural­
mente, que los colegios particulares den otra enseñanza; pero si desean 
que se gradúen sus alumnos, han de obtener la aprobación de sus tex­
tos y entonces, no hay inconveniente para concederles también subven­
ciones y becas.

Cuando la enseñanza deja de ser pública —sigue Letelier— pierde 
su carácter democrático e igualitario; cuando hay libertad, la par­
ticular no se establece donde se la requiere, sino que en las grandes 
poblaciones y pasa a manos de la iglesia dominante. Así ha ocurrido 
por doquier y sin excepción alguna, ha quedado entonces reducida 
"a condiciones vergonzantes o sólo prosperó en aquellas ramas del 
saber que directa o indirectamente interesan a la profesión eclesiás­
tica". En 1S43 había 73 escuelas privadas, de carácter conventual y 
con matrícula pagada en Santiago y 56 sostenidas por el Estado, en 
las provincias**.  Se habla de educación gratuita cuando se exime a 
los escolares de desembolso directo y se la costea con fondos de los 
contribuyentes. Unicamente la pueden ofrecer a este título el Estado 
y las iglesias, que cobran tributo para sostener sus servicios y cuya 
mejor recompensa es la difusión de sus doctrinas respectivas***.  Por 
cuanto éstas despedazan la sociedad contemporánea, dejarla en sus 
manos equivale a establecer el politeísmo en la educación.

•La Biblioteca del Congreso guar­
da un libro pVomcn Wantcd de Ma- 
bel Pottcr Taggct) que, en 1919, don 
Pedro Aguirrc dedica, de su ruano, a 
Amanda Labarca, “una de nuestras 
más entusiastas y talentosas propa­
gandistas de la elevación de nuestro 
bienestar social, especialmente en lo

que se refiere a la mujer y el niño y 
compañera en bolcheviquismo".

•■Cuando el Estado tomó las es­
cuelas, logró Australia constituir un 
sistema nacional y la experiencia se 
ha repetido en muchas partes.

•••Según Julio Simón, la iglesia 
anglicana se pone del lado de la au-
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Se arranca la enseñanza a la confesión dominante en obsequio de 
las conciencias libres y de los disidentes; la católica, que es la más 
grande institución docente de la historia, ha reclamado una prorroga­
tiva que no merece y no puede seguir monopolizándola. Además de 
resistir su secularización —abunda don Valentín— se ha opuesto a la 
abolición del fuero eclesiástico, al matrimonio y el registro civil, a los 
cementerios laicos y a la libertad de cultos. Después de dictadas las 
leyes respectivas, ha predicado que no debe obedecérselas. Competente 
para difundir sus dogmas y su historia, niega el derecho a enseñar 
doctrinas que juzga erróneas y ciencias que mira con instintiva des­
confianza. Refutó así la existencia de las antípodas, la esfericidad y 
el movimiento de la tierra, la teoría heliocéntrica, la inmensidad del 
espacio, la existencia preadámica del mundo y del hombre, el trans­
formismo. el origen fetichista de las religiones, la formación espon­
tánea del cristianismo y suma y sigue.

Para la teología el individuo no puede por sí solo descubrir la 
verdad: inclinado al mal por un vicio de su constitución orgánica, 
las indagaciones le llevan directamente al error y de ahí la extin­
ción de tantísimas doctrinas. Para que no se extravíe en ellas debe 
partir do los principios de la revelación, que son anteriores a toda 
ciencia y que aquélla ilumine su camino. I_a divulgación de doctrinas 
no sometidas al crisol de la comprobación teológica importa error y 
empuja hacia él a las colectividades. Dondequiera hay separación del 
Estado, la instrucción teológica se imbuye comúnmente de odio a la 
potestad antagónica y se habla de soldados de la fe. Para Cómic 
se lograría unificación si inspira la docencia una doctrina filosófica y 
de este modo, los sabios, los profesores, los diaristas, los oradores, 
los escritores suplantan a la teocracia en la dirección moral de las 
sociedades.

Imbuidas en la tradición del coloniaje, que consideraba la inves­
tigación como atentatoria contra los principios dogmáticos, nuestras 
universidades hispanoamericanas lian suprimido Ja enseñanza general, 
llamada a instituir el culto de la ciencia por la ciencia. Han descen­
dido así al papel secundario de escuelas especiales, destinadas por su 
naturaleza a conseguir fines meramente utilitarios: preparar hombres 
de profesión y contrariar los de ciencia. Consecutivamente se han re­
ducido a la condición subalterna do simples oficinas administrativas, 
sin influencia social. Su función primordial no es enseñar, como la 
gente cree, sino servir de cuna y origen al personal docente de los

torídad cuando se trata de disputar de la libertad, cuando intenta qui­
la enseñanza a las sectas disidentes y ráesela al Estado.
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Estados y generar una clase selectísima ele intelectuales, que vuelvan 
la espalda a las tendencias utilitarias del ambiente, mantengan encen­
dido el culto desinteresado de las Letras, las Ciencias y las Artes, 
adquieran el espíritu y el hábito de la investigación. Deberían trans­
formarse en "poder espiritual" a fin de que las preocupaciones que 
agitan la conciencia pública no queden "abandonadas a manos de los 
diaristas, de los tribunos, de ios demagogos, de los oradores y de los 
políticos”. Porque en la docencia predominan tendencias dispersivas, 
el profesor no logra conformar ese poder. Es el mismo tema de 
Ortega y Gasset en la Misión de la Universidad —comenta Munizaga— 
que, formulado hace más de setenta años (1892) , convierte a Letc- 
licr no sólo en autor moderno sino hasta futurista.

Porque las universidades alemanas forman el espíritu de las nuevas 
generaciones, asumen carácter de instituciones sociales, más bien que 
administrativas. Antes de la Reforma del Protestantismo, que resta­
bleció el poder absoluto de la Sede Romana, la Universidad de París 
se arrogaba tanto derecho a definir las cuestiones morales en nombre 
de la razón, como la iglesia misma en nombre de la revelación. En 
las querellas de los monarcas con los pontífices, denunciaba las ten­
dencias invasoras del papado y hacía causa común con la reyecía, 
representante del sentimiento nacional y cuando ésta se declaró de­
fensora de la fe no dejó su partido, aun a riesgo de hacerse reacciona­
ria. Después de la muerte de los tres hijos varones de Felipe el Hermo­
so, la Universidad de París probablemente embarcó a Francia en la 
Guerra ele Cien Años, interpretando la ley sálica en forma adversa 
a las pretcnsiones de Eduardo y acaso también a las tradiciones de 
la monarquía francesa. La sola conjetura da idea del poder que se 
atribuía y que aparentemente tuvo.

Don Enrique Molina se sorprende, años más tarde, de que en su 
Emilio —que juzga la obra más genial del siglo xviii en la esfera de 
la educación— Rousseau no sea favorable a la acción del Estado: "per­
sonificación del alma nacional en lo que tiene de común" y "compa­
rable con la patria en el terreno del sentimiento". Asevera que la 
enseñanza es la actividad que menos se aviene a ser tratada como in­
dustria o con espíritu comercial. De no lucrar, la privada, intenta, al 
menos —anticipó Letclier— mantenerse con sus propios rendimientos 
y "so capa de sujetarse a la ley de la concurrencia, se echa en las 
faldas de la iglesia imperante. Debería reservársela para los niños de­
fectuosos o anormales. Para condenar su entrega a la explotación in­
dustrial no se podrá citar mejor ejemplo —a juicio de don Valentín— 
que Estados Unidos. "No obstante sus incomparables grandezas y emi­
nencias profesionales se ha convertido en la tierra clave de la charla- 
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tañería'1. Allí el florecimiento ele la enseñanza podría compararse con 
la zarzamora de nuestros campos, en tanto que otras naciones acep­
tan el fracaso definitivo de la libertad absoluta.

Estos últimos asertos son un tanto discutibles. Cierto es que, en 
el campo de la medicina, por ejemplo, las universidades podrían así 
enseñar como se les ocurriera; pero han aceptado una forma de vigi­
lancia, voluntaria en su inicio, que las induce hoy a cumplir con exi­
gencias precisas y perentorias, a riesgo de fracasar. Para ejercer la pro­
fesión, los graduados deben someterse a examen, que representa con­
trol estatal, por prestigioso que sea el establecimiento de que proven­
gan y aun cuando se halle en el mismo estado. No se puede calificar 
de enteramente libertario un sistema en el cual los consejos de edu­
cación, que la dirigen o al menos la supervigálan, son elegidos por su­
fragio popular y constituidos por ciudadanos prestigiosos y no por 
pedagogos. Para sostenerse pagan un impuesto hasta los solteros, des­
de 1872. 

y *

Nuestros cronistas están contestes en aseverar que, aparecida en 
1917, la obra de don Darío Salas, El Problema Educacional, precipitó 
]a dictación de la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria de 1920. 
Si bien las cosas habían mejorado en el decenio precedente, sólo 
350,000 de los 800.000 niños de edad escolar, entonces existentes, po­
dían acceder a los establecimientos respectivos y se contaba entre 
ellos, de consiguiente, un 56% de analfabetos. Con singular ardor ha­
bía defendido antes la obligatoriedad el mismo Letelier. aduciendo 
que un pueblo iletrado puede acaso ser gobernado: pero únicamente 
el ilustrado puede gobernarse y que. en 1870, un educacionista inglés 
dijo, a propósito de la aspiración al sufragio universal, que querría 
que sus amos —los electores—, supieran leer, al monos. A diferencia de 
las necesidades orgánicas que experimenta quien las sufre, el ignoran­
te no aprecia las ventajas de la instrucción sino ha dejado de serlo y 
no sabe elegir lo que le conviene. La iglesia sostiene el derecho de 
los padres a dejar sus hijos en la ignorancia y los progenitores palur­
dos no se preocupan por convertirlos en seres humanos, sino apro­
vecharlos, cuanto antes, como instrumentos de labranza.

La libertad de pensamiento y de enseñanza, de imprenta y de re­
unión no son incompatibles con la compulsión en materias de ahorro 
y vacunación, instrucción y temperancia. Se acepta la exigencia del 
servicio militar para las naciones que están rodeadas de enemigos e 
Inglaterra, la Confederación Anglo-Amcricana —como denomina don 
Valentín a los Estados Unidos— y algunos cantones de Suiza, cam­
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peones de la libertad, se vanaglorian de su enseñanza obligatoria. 
Cuando los recursos son escasos debe reservárseles para la instrucción 
primaria, a fin de que nadie quede sin recibirla y porque abre las 
puertas para que la cultura elemental difunda ampliamente en todas 
las capas sociales. Tampoco implica este postulado que la universidad 
constituya instrucción aristocrática, sino simplemente que su gratui- 
dad resulta dañina y contraría sus fines.

Con ocasión de los debates que provocó esa ley, don Arturo Alcs- 
sandri, Senador por Tarapacá, qtiebró muchas lanzas, en 1919, im­
pugnando tenazmente la subvención de $ 25 por alumno de asisten­
cia media, que terminó concediéndose a las escuelas privadas. El Es­
tado sólo goza —observó don Arturo— de facultades para inspeccionar­
las en cuanto a moralidad y orden, condiciones higiénicas y sanitarias. 
Destinado esc pago a favorecer a las confesionales, podrían, "en el 
tumulto”, introducirse algunas de carácter subversivo, además de que 
la intromisión de los curas suscitaría sentimientos antirreligiosos. La 
intolerancia de los unos provocaría, naturalmente, la opuesta, "ale­
jándonos así de la alta y trascendental misión del estado docente, lla­
mado a difundir sentimientos de orientación y armonía, de concordia, 
de amor y libertad entre los miembros de una misma colectividad". 
Caería así la formación del alma nacional "en manos de hombres ve­
nidos de otros pueblos a enseñar a nuestros niños el amor al hogar 
y a la patria cuando renunciaron a las dos cosas por un ideal reli­
gioso que primó sobre ambos sentimientos. Podrían ellos levantar 
"una escuela en cada cuadra de nuestras ciudades": la renta en refe­
rencia sería para ellos grande "puesto que viven en comunidades y 
no tienen desembolsos por este capítulo”. Colocadas frente a frente a 
las escuelas del Estado, las privadas formarían prosélitos para deter­
minado partido político, que ha levantado bandera de combate en 
contra de los establecimientos laicos.

En opinión del Profesor Homero Vidaurrc, se habría constituido, 
andando el tiempo, una gran feria de subvenciones, comparable con 
la de exámenes, que creara el malhadado Decreto de Cifuentes. Como 
se las ha ido incrementando progresivamente y de equivaler al 0.95% 
de la suma asignada a un educando fiscal, en 1921, ha llegado al 65%, 
se han convertido en un negocio suculento. Conoce él una analfabeta 
cjtie alterna la docencia con la venta de carbón, leña y cebollas y que, 
como profesoras, tiene a sueldo de S 12.000 y S 14.000 mensuales, a 
dos niñas, casi tan ignorantes como ella. Conoce también otro empre­
sario que reside en la capital y posee escuelas en Bío-Bío, Malieco 
y Cautín y sabe de funcionarios del propio Ministerio de Educación 
que explotan esta veta.
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Muchos abundan en estos conceptos. Don Humberto Vivanco Mora, 
ex Director General de Educación Secundaria, considera esta enseñan­
za el problema básico. Señala que, al promulgarse la Ley de 1920, 
existían ya unas dos mil escuelas fiscales y muy pocas particulares, a 
las que lio se consideró competidoras, sino colaboradoras y se las gra­
tificó. Desde entonces y hasta 1958, aquéllas se habrían duplicado y 
las privadas, multiplicado por 4 ó 5. La proporción habría ascendido 
de 13,3 a más de 50%. Además del Ministerio de Educación, dispen­
san subvenciones el de Agricultura y sobre todo, el de Hacienda, en­
cargado de fijar el monto de las mismas. En beneficio de determina­
da institución se solerían decretar sumas, por una vez, que se repiten 
o se convierten en permanentes. Hay que suponer que continuará 
la avalancha, por cuanto en sitios como Lonquimay prevalecería un 
80% de analfabetos y en Lota 72%, a la vez que un 60% o menos 
de los alumnos chilenos alcanzaría el tercer año y el 15% comple­
taría la escolaridad. Voceando los conceptos de la Federación de Edu­
cadores, don Eduardo Child sustenta que ha do considerarse la educa­
ción particular como mera emergencia. A los anticlericales produci­
ría, de otra parte, verdadera desazón el Instituto de Educación Cam­
pesina, que realizaría obra sectaria con apoyo económico del erario y 
de instituciones internacionales que se proponen esencialmente ayu­
dar al país.

En otra parte hemos dicho que nosotros no gestamos nuestra pro­
pia civilización, sino que trajimos de Europa sus primeros ladrillos, 
como las piedras numeradas de los castillos que so transportan de un 
continente a otro y se vuelven a levantar en el sitio de destino. Por 
eso no es de sorprender que hallamos remedado, que los primeros 
pasos de nuestra historia docente adolezcan de vacilaciones y que, a 
la vuelta del siglo, haya surgido un tremendo afán por definir los 
campos e integrarla en una unidad orgánica y racionalmente estruc­
turada. Entonces apuntamos también que no se conceden a la educa*  
ción recursos y atención suficientes, porque en este país —y no es el 
único—, existe el fetichismo de la producción. Nadie duda de que 
para elevar los niveles de vida precisa crear más riqueza; pero la con­
cepción con que se intenta lograrlo recuerda el caso del campesino 
que descubrió que una picana se puede vender en un peso y se pro­
puso fabricar un millón, para ganarse un millón de pesos.

Por eso hemos andado repitiendo, majaderamente, que el resurgi­
miento meteórico del Japón se ha debido, fundamentalmente, a que 
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los dirigentes de la Restauración, entendieron ya, hacía el final del 
siglo ¡casado, que el mundo moderno requiere una población alfabeta 
y dentro de ella, individuos con distintas preparaciones y a niveles 
diferentes. Tanto su ejemplo como el de Alcurnia Occidental mues­
tran, más allá de toda reserva, que las destrucciones materiales, por 
monstruosas que sean, no aniquilan a una nación formada de ciuda­
danos educados y entrenados. Como anotó certeramente Gómez Afilias, 
la recuperación de Alemania comenzó en sus universidades.

Parecería que hemos alcanzado ya grado más que suficiente de ma­
durez cívica y cultural como para planear y construir el edificio de 
nuestra educación con la originalidad indispensable para una obra 
de esta especie. Se la requiere para los efectos de establecer con exac­
titud el monto y características de nuestras necesidades, como también 
de los elementos de que disponemos y que procede crear. Nadie pon­
dría en duela, seguramente, que la tarea exige, asimismo, concierto 
de voluntades c integración de recursos humanos y materiales. Con 
este objetivo en vista, algunos de los mejores educadores chilenos es­
tán empeñados ya en la elaboración de un programa nacional. Inteli­
gentemente formulado y puesto en marcha con decisión, dará un im­
pulso más poderoso a nuestra evolución que cualquiera otra fuerza. 
La afirmación no admite excepciones ni reservas.

A muchos nos preocupa hasta la obsesión el empeño actual por 
desarrollar riquezas económicas con descuido de los planes de pro­
greso social. Esta conducta expone a que se haga estrepitosa y aun 
sangrienta la revolución que se avecina y que podría consistir mera­
mente en un cambio radical de estructuras y de distribuciones en una 
sociedad que ha demostrado abundantemente poseer capacidad para 
modificarse sin echar mano de la violencia y sin desbordar los cauces. 
Por tanto, conformar y empujar la educación significa, no sólo mejo­
ramiento espiritual y material, sino también garantía de desenvolvi­
miento sereno.

Para trazar esos planes y para acordar las formas de colaboración 
se requiere definir las relaciones entre las instituciones estatales y pri­
vadas de educación, las formas de subvención, el papel de la familia 
y la gratuidad en algunas formas de enseñanza y otros varios asuntos 
de importancia actual y efectiva. A proyectar luz sobre estos asuntos 
pueden conducir las deliberaciones próximas y futuras sobre el Estado 
docente. AI emprenderlas no se corre riesgo razonable de que perso­
nas de calidad resuciten polémicas religiosas o sectarias que ya hicie­
ron su época y en cambio, se pueden esperar aportaciones construc­
tivas y valiosas.

Dr. Hernán Romero.
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Primera Jornada de la Al esa Redonda sobre "Naturaleza y Función 

del listado Docente.

/)r. Hernán Romero.

Convergemos hoy*  ocho personalidades de primerísima importancia y 
yo para ocuparnos de un tema que, durante más de un siglo, ocasio­
nó controversias vivas y a veces enconadas y que —como muchos asun­
tos de orden educacional— no pierden nunca su actualidad. Para no 
restar espontaneidad al foro, no nos hemos puesto de acuerdo, deli­
beradamente, sobre los aspectos que tomará cada uno de nosotros. 
Según me hizo decir, esta mañana, un periodista inteligente, “vamos 
a pensar en voz alta”.

No venimos en ánimo de polémica; pero, como ocupamos distintas 
situaciones y tenemos, a la vez, formación diversa, hay que suponer 
que miramos el problema desde distintos ángulos y que se planteará 
aquí una discusión fecunda en resultados. Espero que no sea mera­
mente un escarceo académico sino que se pueda llegar a algunas con­
clusiones útiles y de interés permanente.

Con el mero propósito de "calentar los motores**,  quisiera decir 
dos palabras, en una síntesis muy apretada y muy general0*.

En su conferencia de ayer, el Dr. Lauwcrys recordó, a modo de in­
ciso, una ley de Massachusetts, que se denominó el "Acta de Satán, 
el Viejo Embaucador” . . .

Debate parecido se desencadenó en Chile; pero no necesito abun­
dar en él, porque estoy cierto que Roberto Mun izaga va a clavar de 
nuevo su bandera . . .

En este continuo forcejo de opiniones y de ideas, vino el Gobierno 
de Errázuriz Zañartu y con él, Cifuentes, el Ministro de Educación 
—que, en aquellos tiempos era, según entiendo, de Justicia c Instruc­
ción Pública . . .

A lo largo del tiempo campearon en la refriega J. Victorino Las- 
tarria, Miguel Luis y Domingo Amunátegui, Valentín Letclier, J. J. 
Agu irre, Diego y Manuel Barros, el Prebendado Larra i n Gandarillas, 
Luis Galdaines, Enrique Molina, Amanda Labarca, Raimundo del 
Río y muchos otros.

•El 25 de enero de 1963. tida —por redundante— en los pá-
•• Véase la introducción, que fue rrafos que siguen.

resumida en esta presentación y omi-
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La disyuntiva —Estado Docente versus Iglesia Docente— ha per­
dido buena parte de su significado; pero, evidentemente, se presta 
para discutir la posición que cada uno asume y para recapitular el 
proceso que Garrido Falla ha sintetizado, sosteniendo que la historia 
de la educación en los tiempos modernos es la historia de su conver­
sión en un servicio público.

Creo que el mejor desempeño de mi papel moderador, hoy y ma­
ñana, aconseja que calle lo más posible y de momento, le pido que 
abra el foro a don Roberto Munizaga.

Don Roberto AI un izaga .

Me congratulo de que la Universidad de Concepción baya incluido 
entre los temas de su Escuela de Verano el examen de esta cuestión 
controvertida: el Estado Docente. Cumple así su misión de contribuir 
con seriedad al esclarecimiento de algunos de nuestros grandes pro­
blemas, entre los cuales se incluye esta cuestión. Podría objetarse, de 
inmediato, con una doble intención polémica: ¿problema o pseudopro- 
blema?, como también: ¿es necesario continuar todavía, en Chile, de­
batiendo el principio?

I. La pregunta importa esa doble intención, según que la formu­
len quienes lo declaran ipso facto, con mayor o menor énfasis, una 
cuestión arcaica —asunto propio del siglo xix a que debe exten­
dérsele definitivamente un certificado de defunción— o bien, quienes 
lo adoptan como un principio absoluto de organización administrati­
va, con plena vigencia, un dogma político casi intangible, en la for­
ma y en el fondo, sobre el cual ni siquiera procedería instituir una 
discusión. En ambos casos, la disputa queda inmediatamente cancela­
da. Abordado por el hombre común en esa beligerante disposición es­
piritual, el problema del Estado docente —como se ha dicho de otros— 
"se ha elevado a la etérea jerarquía del mito: se combate por él o 
contra él sin saber a ciencia cierta en qué consiste lo que se elogia 
o vilipendia”: los mitos no se analizan. Nuestra tarea de hoy con­
siste. justamente, en analizarlo.

Sorprenden los términos absolutos, generales y abstractos en que se 
le formula: el listado Docente, sin mayores determinaciones específi­
cas. Uno querría informarse, antes de proponer una definición o 
comprometerse en un proyecto de respuesta, de qué tipo de Estado 
se trata, dentro de qué país, antiguo o reciente, desarrollado o sub­
equipado, en qué momento de Ja historia y lugar de la geografía, 
dentro de qué modelo político, en qué relaciones directoras y orga­
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nizadoras con la vida concreta de la nación, actuando sobre qué ni­
veles de docencia: universitaria, media o elemental. En suma, uno 
quisiera subrayar la inevitable relatividad del concepto y advertir, 
desde el comienzo, que apunta a situaciones educativas disímiles.

Llama también la atención que se hayan atenuado o vayan des­
apareciendo las violentas conductas emocionales —reacciones casi alér­
gicas— que, en otro tiempo, suscitaban expresiones como el Estado 
empresario económico o, las más modernas. Estado médico o el Estado 
asistente social. Si la mención del listado docente continúa provo­
cándolas, con la misma fuerza, podríamos sospechar que en el con­
cepto y la cosa a que se refiere existe una vitalidad mucho mayor que 
la sugerida por esa expresión verbal, que usamos, tan a menudo, en 
confusa amalgama con hechos, personajes y realizaciones del pasado 
siglo y que, tal vez, no se ha agotado por completo su esencia.

Por eso, me pregunto si no seria posible hacer un balance de lo 
que está vivo y de lo que ha muerto en el problema, tal como se ha 
planteado en Chile hasta nuestros días; si no sería oportuno descar­
garlo ya de su contenido afectivo, distinguir las ideas-principios de 
las ideas-pasiones y situarnos ante él libres ele prcconceptos y pre­
juicios doctrinarios, reexaminar aun su misma terminología usual en 
relación con el concepto y con la cosa, a fin de establecer si se enun­
cian bajo nuevas expresiones verbales, de plena modernidad y ac­
tualidad: las mismas con que se alude a los problemas más urgentes de 
Chile y Latinoamérica.

II. Creemos, pues, que es importante el método, actitud o espíritu 
con que se plantea: si formalista, adherido ya a principios absolutos 
o realista, esto es, en disponibilidad, dispuesto a examinar los hechos 
cara a cara y, por ende, a seguir, no sólo hacia donde la lógica formal 
del argumento nos Heve, sino también y fundamentalmente hacia don­
de nos conduzca esa inspección de la realidad chilena y latinoame­
ricana.

Me parece oportuno distinguir, siguiendo una cómoda terminología 
de escuela, tres métodos, tres espíritus o tres edades de la inteligen­
cia. No significa que se excluyan recíprocamente o que no puedan co­
existir en un mismo individuo, de hecho y de derecho, la actitud teo­
lógica, metafísica y realista o positiva. Me adelanto a declarar —lo 
que es obvio— que no importa ningún compromiso con la filosofía 
comtiana. Afirmo, simplemente, que, en esc caso, la actitud teológi­
ca consiste en plantear y resolver el problema educativo en concor­
dancia con los principios ya sólidamente establecidos de una determi­
nada confesión religiosa, lo que, claro está, es perfectamente lícito,
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pero inútil para nuestros fines, porque de antemano se le da por 
cancelado y resuelto. También la actitud metafísica consiste en plan­
tearlo y resolverlo según los principios, firmemente declarados, de una 
determinada filosofía política —anárquica, liberal, totalitaria etc.—, 
lo cual es, sin duda, legitimo, pero igualmente infecundo para nues­
tros propósitos, por las mismas razones anteriores.

Llamo actitud positiva o realista a la que, liberándose de teorías 
iniciales, practica un sincero esfuerzo por tomar, antes que nada, con­
ciencia de nuestra realidad, a fin de construir después una fórmula 
<le vida que puede coincidir o no con alguna de tales filosofías clási­
cas; pero que, en todo caso, debiera surgir de un trato directo con las 
cosas mismas en las colectividades que Keyseiling designa —con lengua­
je del Génesis— como países clcl tercer día de la creación y los actuales 
economistas —con monos imaginación y gracia— llaman, simplemente, 
nuestras naciones subclesarrolladas.

III. El asunto en debate se enuncia como el problema del Estado 
docente. Así determinado, con esta adjetivación unilateral, el proble­
ma se elude y falsifica. En rigor debiera hablarse, en un primer plano 
de importancia, de algo mucho más amplio y comprensivo: del pro­
blema dd Estado, escuetamente, del gran problema sociológico y fi­
losófico del Estado, del que constituye la naturaleza y valor del Es­
tado frente al individuo y a la nación. Dentro de su extensión se en­
cuentra contenida su función docente, como una especie menor.

Su tema consiste en debatir, no en general y abstracto, sino frente 
a la existencia concreta de una nación, si el Estado ha de tener un 
amplio o mínimo volumen, ser un cuerpo poderoso y fuerte o uno 
vacilante y débil, lo que, traducido a un balance de sus funciones 
organizadoras ante el país, equivale a preguntarse si se le debe redu­
cir —para aumentar el círculo de la libre empresa en todos los domi­
nios de la vida— o si convendría extenderlos hasta el máximo para 
que vigile y regido un área cada vez mayor de las actividades nacio­
nales. Se conocen ampliamente las filosofías políticas clásicas que res­
ponden a este problema central de las relaciones entre el individuo, 
la nación y el Estado.

Si cupiera argüir que el principio del Estado docente es un pro­
blema arcaico, nadie podría siquiera insinuar, sin incurrir en crimen 
de lesa cultura, que el tema de la naturaleza y valor del Estado lo 
sea, que lo sea hoy o vaya a serlo mañana. Muy al contrario, se trata 
de un asunto eternamente actual —desde Platón hasta nuestros días— 
y que continuará siéndolo, con sus inevitables divergencias entre in­
dividuos y naciones, porque no es otro que el de la libertad del hom­
bre y la organización de la vida, del desenvolvimiento del individuo 
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y Ja promoción de la cultura y en ello, no en general y abstracto 
—al margen de cualquier país y época— sino aquí y ahora, dentro de 
un contexto histórico preciso y en determinadas condiciones de exis­
tencia.

Conviene reiterarlo: el llamado problema del Estado docente no 
es sino un asunto menor, subsumido en este otro, de gran jerarquía 
y permanente vigencia: el problema sociológico y filosófico del Estado.

IV. Venimos repitiendo que, entre nosotros, se enuncia tradicional­
mente el problema como del Estado docente. Docente, o enseñante, 
o —lo que es lo mismo— simplemente instructor, ¿no implica ya dis­
minuir la dignidad de la tarea que cumple o debiera cumplir; la edu­
cación? No me detengo en el conocido paralelo entre la instrucción 
y la educación: los vicios de la primera y las virtudes de la segunda. 
Algo sugiere el hecho de que en Chile el antiguo Ministerio de Ins­
trucción Pública cambiara su nombre por el de Educación, hace unos 
treinta años. Propongo, entonces, como mucho más lógico y correcto, 
hablar de Estado Educador.

Pero ¿puede serlo? Nadie objetaría que Ja nación es espontánea­
mente educadora, que lo son la familia, la calle, la fábrica, en cuanto 
constituyen ambientes singulares y concretos, formas de existencia que 
actúan de modo reflejo sobre cada uno de sus participantes. Todo 
ambiente es, por su naturaleza misma, educador; pero el Estado es 
una entidad formal y no un ambiente.

El Estado educador frente a la nación educadora traduce el nexo 
de estricta solidaridad entre los conceptos de educación formal y re­
fleja. La nación se compone de múltiples ambientes, una pluralidad 
de círculos sociales que, entregados a su propia gravitación, se mues­
tran centrífugos y dispersivos, tienden a perseverar en su esencia —fa­
miliar, regional, confesional, gremial, etc.— a educar unilateralmente 
en su propia dirección restringida. El resultado de esta suma de accio­
nes dispersivas es, en el límite, un ”dcsmigajamicnto” o ruptura de 
la cohesión social. La nación, que es una solidaridad de todos los 
días c implica la voluntad de vivir juntos y realizar proyectos comu­
nes, exige que se supere la limitación de esos ambientes por una con­
vergencia integradora o fuerza centrípeta de socialización. En rigor, 
una sociedad no puede existir sino bajo la condición de que las fuer­
zas centrípetas de cohesión sean, en algún grado, superiores a las cen­
trifugas de disociación.

¿Quién coordinará, establecerá un común denominador en la plura­
lidad irreductible, hará homogéneo lo heterogéneo? ¿Cuál será el nú­
cleo de ordenamiento para las fracciones dispersas? La pregunta se vuel­
ve más grave cuando alude a los países latinoamericanos, siempre en 
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trance de hacerse, aun informes, carentes de organicidad, sometidos a 
múltiples y contradictorias presiones culturales. La necesidad de un 
centro coordinador y consciente en que la existencia nacional se 
piense a sí misma como una totalidad comprensiva —vale decir, el 
Estado—, es inseparable de la idea de educación formal o sistemática, 
cuyo órgano específico —la escuela— debe cumplir con las tarcas de 
integración señaladas.

En suma, la nación, que es un foco de enseñanza refleja, educa 
para la diversidad, a través ele sus múltiples ambientes, y el Estado, 
centro de la educación formal, para la unidad y convergencia, a tra­
vés de una orientación común de sus escuelas. Sugerir, por tanto, que 
el Estado no debe educar o ejercer control sobre la educación con­
duce pedagógicamente a un absurdo: corta los vínculos entre la edu­
cación formal y la refleja; y políticamente, a otro: postula que el Esta­
do se desentienda de la vida nacional y renuncie a su misión de ser 
Estado.

V. Planear, planificar, planeamiento, planificación son vocablos 
que se encuentran a la orden del día hasta el punto que su idea llega 
a “institucionalizarse”: se habla de centros, corporaciones u oficinas 
de planificación. ¿Qué significa planificar? Simplemente la actitud de 
pensar la vida, organizaría, componerla en proyectos; la decisión de 
vivir desde el punto de vista de la inteligencia, que es amiga del or­
den; la voluntad de representarse metas claras de acción y establecer 
los medios para alcanzarlas.

Durante largo tiempo nuestros países llevaron una existencia a la 
deriva, según el metro fluctuantc del instinto o el inmutable de la 
tradición: una sida discontinua o de una continuidad empecinada, 
adversa ai cambio. Un Presidente de la República decía, a comien­
zos de este siglo, que “en Chile no hay problemas: los que existen 
se resuelven solos o no tienen solución” y en el folklore de Colom­
bia se registran máximas como ésta: *‘si quieres ser un buco capitán, 
deja las cosas como están". Planificar es liberarse de la improvisación 
instintiva o de la costumbre ciega. No es fácil, para Ins individuos 
ni para las naciones, despertar a esta vigilia de la inteligencia: ha 
sido menester que vengan los organismos internacionales a señalarnos 
la imperiosa necesidad de iniciar una existencia con planes, regula­
rizando el instinto y quebrando el statu quo de la tradición y que 
expertos extranjeros nos enseñen a planificar en los diversos domi­
nios, vale decir, a pensar y organizar la materia de nuestra propia 
vida de acuerdo con lo que exigen los problemas del país y el conti­
nente.
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En tíltimo análisis el antiguo problema del Estado docente no es 
otro que el planeamiento de la educación. Si se desea abandonar el 
viejo nombre, que ya fastidia a algunos, cabe optar por otro más 
moderno: el planeamiento de la educación por el Estado. Es la misma 
convicción: no puedo dejarse abandonada al libre juego de la oferta 
y la demanda la formación intelectual y moral de los niños, los ado­
lescentes y los jóvenes. En consecuencia, deben planificarse la educa­
ción elemental, media y superior. La vieja controversia entre los de­
fensores de la libertad de enseñanza y del Estado docente —termino­
logía que, en efecto, huele a siglo xix— equivale a la presunta anti­
nomia moderna entre libertad y planificación.

¿Hay antinomia entre libertad y planificación? Con el sentido ab­
soluto e irrestricto del término, en que algunos suelen utilizarlo, ¿no 
equivale libertad, en rigor, a una negación de lo que connota su esen­
cia? Como apunta Valéry, algunas palabras de musical resonancia —li­
bertad es una de ellas— son más aptas para ser declamadas o canta­
das, para hacer de su materia graves himnos, rcsplandecientes esta­
tuas o principios constitucionales absolutos. Pero la libertad es tam­
bién algo real, que se produce en el espacio y en el tiempo, que debe 
asumirse como una condición de la existencia humana. Se define 
entonces por el limite y la organización, y no por la antinomia entre 
libertad y planificación. Puede hablarse aún, con toda justeza, de una 
planificación para la libertad. Si así no fuera, quienes promueven la 
planificación nos conducirían hacia el Estado totalitario y, por ende, 
la democracia se identificaría con algún tipo de liberalismo anár­
quico. Se confunde, pues, el antiguo problema del Estado docente con 
el moderno de un planeamiento de la educación por el Estado, a fin 
de construir las formas de una existencia nacional.

VI. Escuelas primarias, liceos, universidades no son sino instrumen­
tos o inedias para realizar un sistema de fines o valores. Las estadís­
ticas pueden ilustrarnos respecto a su impresionante volumen actual. 
Si este poderoso conjunto de medios trabaja aisladamente, sin vincu­
larse a una responsabilidad nacional y a un plan o coordinación 
efectivos contribuirá más bien a disociar anárquicamente al país que 
a prepararlo para la solidaridad y la acción común. Abandonados a 
sí mismos, en la autonomía que conceden la ciudad, el gremio, el 
partido o la confesión religiosa, constituirán esa orquesta sin jefe, 
que no se guía por partitura ni tolera orientación ninguna. Podrían, 
entonces, crecer órganos superfinos, proliferar algunos, hipertrofiarse 
otros, configurando una realidad educativa unilateral y quizá mons­
truosa. Nos hemos preguntado alguna vez ¿cuántas universidades pue­
de, con recursos humanos y materiales tan limitados, sostener respon­
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sable y honorablemente un pequeño país de Latinoamérica sin adul­
terar la dignidad de esa enseñanza?, ¿cuántos liceos y con qué orien­
taciones?, ¿cuántas escuelas técnicas y de qué tipo?

Organizar la vida nacional exige que la enseñanza, instrumento de 
ordenación, sea también planificada. El desacuerdo reside en quién 
va a ordenarla. Entre los elementos parciales que constituyen un pue­
blo, ¿quién podría asumir su representación comprensiva, sentirse au­
torizado para elaborar la planificación que equilibre y dirija: un par­
tido político, una iglesia, una ciudad, una región, una familia, un 
gremio etc.? Si ha de configurarse como una nación y no presentar 
el espectáculo de una sociedad invertebrada, su eje organizador ten­
drá que ser el Estado. Si es efectivamente nación tiene como un ape­
tito de Estado y todo Estado bien constituido, sobre lodo en Latino­
américa, necesita asumir funciones de enseñanza para conservar y re­
hacer la misma existencia nacional.

VIL Frente al caos político latinoamericano durante el siglo xix, 
Chile representa el ejemplo, casi milagroso, de una existencia en for­
ma: Chile o la aspiración al arden ha dicho, con voluntad de defi­
nirnos, un distinguido escritor venezolano. Tempranamente se cons­
tituyeron entre nosotros el orden político del Estado, el jurídico y el 
administrativo y también un orden educativo nacional. Aun ios gran­
des estadistas que declararon, teóricamente, una filosofía distinta, 
adoptaron, en la práctica, la idea do la educación como una empresa 
moral del Estado, Asumida entonces por la Universidad de Chile, la 
Superintendencia tuvo por misión realizar, en tiempo y condiciones 
históricas difíciles, las primeras bases del nuevo orden. Semejante vo­
luntad de ordenamiento engrandeció a la educación chilena entre los 
países latinoamericanos.

Disputas de índole teológica, por un lado y por otro, controversias 
de metafísica política —ambas precozmente importadas de Europa, co­
mo lo fueran también algunas doctrinas económicas y en el mismo 
grado— ajenas a la realidad chilena y latinoamericana contribuyeron 
a introducir considerable pasión y confusión en un problema que re­
presentaba características específicas, según los índices que hoy se lla­
man de subdesarrollo. De este modo, quedó dicho en gran parte adul­
terado, desconocido y desconsiderado. Así ocurrió en la segunda mitad 
del siglo xix y primeras décadas del actual. Al advenir su segunda mi­
tad, Chile, como los demás países latinoamericanos, entra en un acelera­
do proceso de crecimiento. Entre ellos el tema de nuestro último tiem­
po ha sido —nos guste o nos disguste— el subdesarrollo económico. De 
él recién comienza a tomarse conciencia, no ya como un destino inevi­
table sino como una etapa transitoria, que puede superarse mediante 
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una continuada voluntad de reconstrucción en que juegan su papel 
todos los grados de la enseñanza. De acuerdo con las profundas trans­
formaciones sociales que se operan en el país, universidades, liceos y 
escuelas se multiplican simultáneamente con diverso ritmo y’ presen­
tan, también, el fenómeno que en otras partes se ha llamado la ex­
plosión de las matrículas. Todos los grados de la educación entran 
en una crisis de crecimiento, fácil de visualizar en cantidad —estadís­
ticas de alumnos, profesores y empleados— que es también de calidad, 
en cuanto a la naturaleza de la enseñanza impartida, sus orientaciones 
y real eficacia.

Conviene reconocer que el orden educativo del siglo xix y prime­
ras décadas del xx se encuentra, en gran parte, vulnerado de hecho 
o de derecho. Nada tiene de extraño, puesto que todo crecimiento 
biológico o social es propicio a los desequilibrios orgánicos y ambi­
guos desarrollos institucionales, que deben ser periódicamente revisa­
dos, regularizados y reajustados.

VIII, Balance y conclusiones:
Conviene distinguir las capas de hechos y de doctrinas que, amal­

gamados, oscurecen nuestro problema:

1. La tradición de las instituciones de Chile durante el siglo xix y 
primeras décadas del actual, consagra con firmeza el principio y la 
realidad del Estado docente.

2. Las disputas teológicas y controversias de metafísica política del si­
glo xix —atenuadas durante el xx en el orden teórico, al menos- 
subsisten, como conducta práctica, entre iglesia y partidos.

3. En concordancia la legislación improvisada y en cierto modo clan­
destina, que, desde la segunda mitad del siglo xx, entra a vulnerar 
en Chile el antiguo orden del Estado docente, no contribuye a or­
ganizar ninguno nuevo, y

4. Actualmente prevalecen un desarrollo cuantitativo de todos los gra­
dos de la enseñanza y, al mismo tiempo, desorientación y anarquía 
crecientes.

El gran problema consiste en saber si los vínculos entre el Estado 
y' la nación pueden continuar siendo los mismos. Justamente nos ha­
llamos en el momento en que comienzan una serie de reformas lla­
madas de estructura y se planifica 
nal sino aun en el continental. Y 
mas organizaciones internacionales 
nos a que asuman con decisión las 
ron, sobre todo en cuanto a la

la vida no sólo en el orden nacio- 
un hecho novísimo: ahora las mis- 
urgen a los Estados latinoamerica- 
f o liciones docentes que desconocíc- 
liquidación del analfabetismo. Se
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puede predecir que ningún grado de la enseñanza escapará a estas re­
formas de estructura.

El problema específico consiste en saber si los antiguos órganos del 
control educativo —eficaces durante el siglo xix y primeras décadas 
del actual—, son todavía útiles o necesitan reajustarse a la situación 
de un país y un mundo que lian cambiado.

En todo caso el asunto urgente y vital es el planeamiento de la 
enseñanza para contribuir al desarrollo de la nación. Bajo esta forma 
reaparece, como un muerto que goza de perfecta salud, el antiguo 
principio del Estado docente.

7)r. Romero.

Con otras palabras se podría acaso decir que, como el sujeto que diri­
gía el azar, nosotros nos proponemos o debiéramos proponernos pla­
near la libertad. A modo de explicación agrego que está vacía la silla 
de mi derecha, porque aguardamos al señor Martínez Bonati. Se ex­
plica seguramente su tardanza, porque —como todos los rectores, so­
bre todo de universidades nuevas— afronta más obligaciones de las 
que el tiempo permite cumplir. Ante el temor de que me interrumpa 
Julio Chaná, me apresuro a ofrecer la palabra a Pedro Eira, Decano 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de la Univer­
sidad Católica y según los rumores, nuestro próximo Embajador ante 
el Vaticano.

Don Pedro Lira.

Señor Rector, Doctor Romero, distinguidos amigos, señoras y señores:
Hemos de regocijarnos de que se haya planteado en forma tan subs­

tanciosa y a la vez, tan noblemente expresada, la idea fundamental 
de este debate. A fuer de jurista y civilista por añadidura, mi trabajo 
o exposición es, ante todo, de un realismo jurídico que estimo nece­
sario. Según entiendo, el problema mismo de lo que significa el pla­
neamiento o planificación será abordado en el debate de esta tarde. 
A la gentil invitación de la Universidad de Concepción, contribuyo, 
expresando, en forma de una síntesis apretada, el pensamiento jurí­
dico con que hoy se enfoca la noción de Estado docente y las vir­
tualidades que tiene en el terreno contemporáneo, tan bien formula­
das por mi colega de foro, señor Munizaga. Después de oírme, ustedes 
podrán decir que participo en algo del aspecto teológico, algo del 
aspecto meta físico y mucho del aspecto realista a que se refería mi 
distinguido amigo.
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Nosotros entendemos las cosas en su forma compleja y total y, al 
mismo tiempo, optimista. No me cuento entre quienes siguen a Jere­
mías, llorando y lamentándose continuamente de la situación del 
país. Porque mucho he viajado, tengo un concepto muy optimista de 
Chile y obseno con particular predilección los avances francos de ar­
monía y de logros que obtenemos. Me detengo, claro está —a veces 
necesariamente—, en las deficiencias, en las fallas, que son muy bien 
notadas por los visitantes extranjeros y los chilenos que salimos tam­
bién al exterior. Permitidme que, antes de entrar al tema, diga que 
explico nuestro afán de viajar justamente por nuestro anhelo de cul­
tura, porque nunca estamos contentos con lo que tenemos y procu­
ramos, en los distintos órdenes de cosas, contribuir con nuestra expe­
riencia, con las observaciones recogidas en naciones avanzadas y más 
viejas o más cultas. Puedo ya entrar, como quien dice, jurídicamente, 
al tema de alegación

Los de actividad particular entendemos por Estado docente al 
Estado que crea y mantiene establecimientos de educación, que pue­
den ser, naturalmente, primarios o secundarios, técnicos o superiores. 
Lo hace en Chile cumpliendo un precepto constitucional que arranca 
desde antiguo: do la primitiva Constitución de 1833 cuyo texto —y 
el nuevo, de 1925— dice que la “educación pública es una atención 
preferente del Estado”. Nunca ha alcanzado la actividad particular el 
poder necesario para dar abasto a las legítimas aspiraciones y ansias 
de instrucción que animan a la colectividad. Suele ocurrir en algu­
nos países, como los anglo-sajones, por ejemplo, que dicha actividad 
adquiere tal desarrollo en algunas ramas que hace innecesario el man­
tenimiento por el Estado de planteles educacionales. Ciertamente, no 
es el caso nuestro. Por grande y eficaz que continúe siendo la contri­
bución particular, siempre quedará muy por bajo de las necesidades 
nacionales. Sin discusión posible, este hecho explica y justifica am­
pliamente la existencia del Estado propiamente docente, que enseña, 
mantiene y vivifica sus establecimientos. Los juristas reconocemos 
que, en el campo de la educación, tiene otras funciones, además de 
las estrictas del Estado docente.

Como señalaba el doctor Romero al comienzo de este Foro, la 
doctrina tradicional de la enseñanza particular de inspiración cristia­
na y católica romana sostiene que el Estado debe promover la edu­
cación en todas las capas sociales y proteger los derechos inalienables 
de los padres de familia, de la familia entera y en el aspecto religio­
so, de las iglesias. Se interesa, asimismo, en todo cuanto desarrolle no 
estrictamente la instrucción o educación —como se la llame—, sino la 
cultura. En los establecimientos particulares destinados o consagrados 
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a tal fin, el Estado tiene atribuciones propias, que señalan también 
los preceptos constitucionales: observar, por ejemplo, que se cumplan 
en dichos establecimientos y escuelas los principios fundamentales del 
orden público, de las buenas costumbres, de moralidad y de respeto 
y de enseñanzas cívicas o de civismo y que se mantengan condiciones 
higiénicas. Todos estamos absolutamente de acuerdo en estos aspec­
tos fundamentales de la intervención que debe tener el Estado. Si 
leen ustedes, distinguidas señoras y señores, los principios, sintetiza­
dos en la época moderna, de los debates de carácter universitario o 
medieval antiguo, encontrarán estas nociones, tan escuetamente es­
bozadas por mí, en la admirable Encíclica del Papa Pío xi, denomi­
nada "Divinilius NIagistre”. Expresa justamente estos conceptos de ca­
rácter universal y aplicables en lo que, como ayer escuchamos aquí, 
podríamos llamar mundo occidental. No entro, por cierto, a dilucidar 
su aplicación a otros mundos que el nuestro, occidental y cristiano.

Para nosotros resulta particularmente grato que se tomaran en 
cuenta estos fundamentos básicos en el texto constí tucional de 1833 
y se mantuvieran en el de 1925, con ligerísimas variantes, casi de 
puntuación o de acentuación. Una y otra Constitución declaran co­
mo principio fundamental que el Estado otorga o reconoce la libertad 
de enseñanza y admiten la noción de Estado docente en Ja forma 
que acabamos de explicar. Naturalmente, se reconocen en otras dis­
posiciones los derechos del Estado a supervigilar el trabajo y, por con­
siguiente, la graduación o títulos o grados necesarios para el ejerci­
cio de ciertas profesiones y actividades. Después me extenderé algo 
más sobre el problema de su intervención en el otorgamiento de los 
títulos profesionales o de los certificados de competencia para el ejer­
cicio de determinados trabajos. Saben ustedes que, desde el nacimien­
to de la República, hubo establecimientos particulares de educación 
primaria y secundaría. Al reconocerlos la Constitución del año 1833 
no hacía otra cosa que ajustarse a Ja realidad.

En punto de enseñanza supeiior, el problema era distinto. La Uni­
versidad Real de San Felipe, española y vieja, que se mantuvo lenta 
y mediana, no impartía, en realidad, sino enseñanza de carácter ju­
rídico y de carácter teológico. Como las viejas universidades peninsu­
lares que le sirvieron de modelo —incluso las de Salamanca y Alca­
lá— quedó reducida a estudios humanistas y no se interesó en nada 
por la enseñanza superior de carácter técnico. Al concluirla y crearse, 
en 1812 —gracias, en gran parte, a la obra de Bello—, nuestra Univer­
sidad de Chile fue grande el adelanto, porque la moderna no iba 
a interesarse únicamente por el Derecho —muy importante para nos­
otros, pero sólo una rama— y la Teología, sino también por otorgar 
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títulos que corresponden a estudios ele matemáticas, de ingeniería y 
después, de medicina y otros. Constituyó, pues, adelanto formidable 
y con proyección de grnn ventaja, que seguimos palpando. No entre­
gó el legislador a la nueva Universidad únicamente el fomento y 
desarrollo de la educación superior, sino que concentró en ella lo 
que llama la Constitución "Superintendencia de Educación Pública”, 
vale decir, la supervigilancia de las distintas ramas de la educación 
nacional.

Por leyes posteriores que llegan casi a nuestros días la Universidad 
de Chile >ha ido dejando paulatinamente el control de dicha educa­
ción en aspectos que no son estrictamente universitarios. Por la Ley 
de 1879 quedó fuera así la primaria y cierta enseñanza técnica y por 
ulteriores disposiciones entregó otras funciones educacionales o edu­
cativas a distintos organismos y a los particulares que habían adqui­
rido experiencia y merecían ser favorecidos con esta libertad. Es cu­
rioso observar que se mantuvo en la Constitución de 1925 el mismo 
precepto de la Superintendencia de Educación Pública que figuró 
en la de 1833 y sin embargo, se convirtió en realidad jurídica sola­
mente en nuestros días. El Decreto con Fuerza de Ley que le dio, en 
1953, forma real y tangible, prescribe, en forma por demás ordenada, 
en su precepto primero: "Establécese la Superintendencia de Educa­
ción Pública, que tendrá a su cargo la dirección superior e inspección 
de la educación nacional bajo la autoridad del Gobierno y sin per­
juicio de las garantías que sobre esta materia consagra la Constitu­
ción". De otra manera el texto pudo ser objeto de un recurso de in- 
aplicabiIidad por violentar el texto constitucional.

"Se entiende por educación nacional la que imparte el Estado di­
rectamente, pero con respecto a la educación particular, la Superin­
tendencia tendrá la supervigilancia de ella, velando porque realice 
su labor en conformidad a los objetivos e intereses nacionales”, lo 
que parece razonable y justo. Despojada en 1879 nuestra Universidad 
de Chile de sus funciones de vigilancia o de supervigilancia de la 
educación primaría y de la educación técnica, las mantuvo en otros 
aspectos y el desarrollo de nuestra legislación educativa o de aspecto 
educacional —como decimos los chilenos—, ha durado decenios.

Ese año se dictó la Ley Fundamental de Instrucción o Educación, 
que permitió la creación de universidades particulares, de acuerdo con 
el precepto constitucional. Nueve o diez años después, se echaron las 
bases de la Universidad Católica de Chile, que comenzó en forma 
pequeña y débil, con Facultades de Derecho y de Matemáticas. Más 
adelante nacieron esta Universidad de Concepción, que tiene el do­
ble mérito de ser particular y regional; a virtud del testamento del 
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señor Santa María, la Universidad Técnica, que seguimos llamando 
Santa María, aunque en él se la denomine Carrera, y otras universi­
dades admitidas por textos legales.

De este modo la Universidad de Chile vio aparecer, en el aspecto 
exclusivamente de educación superior, hermanas menores y jóvenes, 
que gestó la iniciativa particular; pero que, siguiendo los textos cons­
titucionales y legales, dieron el ejemplo admirable de alentar nuevos 
rumbos y aspiraciones en determinadas ramas de esa enseñanza supe­
rior, Según decía el señor Munizaga, aparece de suma importancia, 
junto con conservar cierto control o supcrvigilancia de planificación 
o planeamiento, mantener viva la iniciativa particular, porque ade­
lanta, crea, imagina y trac al país novedades que no siempre conocen 
los organismos públicos o estatales. Sin quererlo casi, el ser humano 
tiende necesariamente a cierta estagnación o tradicionalismo. Dando 
muestras de lo que es la iniciativa privada —que limita, naturalmente, 
cierta supcrvigilancia—, las universidades particulares imprimieron rum­
bo a nuevas orientaciones que, poco a poco, también tomó la Uni­
versidad de Chile, con aplauso nacional.

Durante el primer gobierno del Presidente Ibáñez se dictó, en 
1931, el Estatuto Universitario final por Decreto con Fuerza de Ley 
N9 280, que vino, en cierto modo, a poner orden jurídico a una si­
tuación que estaba floreciendo, pero que arrancaba en realidad de la 
ley de 1879. Dicho Estatuto resumió leyes y decretos con fuerza de 
ley y estableció un sistema jurídico que reconoce personalidad y cierta 
libertad de movimientos c iniciativas y exime de impuestos a las uni­
versidades particulares que ya contaban con cierta edad y habían 
demostrado su capacidad. Gracias a él adquirieron plena capacidad 
jurídica, esta Universidad de Concepción, la Católica de Chile, la 
llamada Técnica Santa Alaría y la Universidad Católica de Valparaíso.

AI limitar otra de sus disposiciones, las futuras universidades a las 
que autorice la misma Universidad de Chile —con la comprobación 
adecuada de sus sistemas, de sus programas, de sus métodos de traba­
jo etc.—, toma una medida de justicia y, al mismo tiempo, de pruden­
cia. No se trata de que prolifcre —como cualquiera quisiera— la en­
señanza superior, sino de reconocer la que haya dado prueba de efi­
ciencia y de calidad. z\l mismo tiempo, cautela lo que pudiera venir 
después. Plasta ahora ha sido, simplemente, la Universidad Austral, 
por ley especial y la Técnica del Estado, que asumió ya la dirección 
superior de rama tan importante de la educación moderna, como la 
que llamamos exclusivamente técnica.

En el aspecto unviersitario no puedo dejar de referirme a la legis­
lación que ha venido dando validez a los títulos profesionales de 
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determinadas Universidades. La misma Ley de 1879 rcscivaba exclu­
sivamente a la del Estado conferir el título de médico cirujano y el 
que se llama titulo de abogado, pero que, universitariamente, es sólo 
de Licenciado en Derecho. Las Universidades creadas después otorga­
ban títulos de otras profesiones que no consideraban esa Ley del 79, 
el viejo sistema de la Universidad de San Felipe ni tampoco de la 
Universidad de Chile o del Estado: por ejemplo, de arquitecto, de 
constructor, de ingeniero ecónomo o de ingeniero comercial. Las leyes 
que arrancan del Estatuto y llegan hasta nuestros días han venido 
admitiendo y reconociendo plena validez, en igualdad de circuns­
tancias, a estos diversos títulos. Al crearse los Colegios Profesionales 
—de Contadores, de Asistentes Sociales, de Arquitectos, de Ingenie­
ros etc.—, que son, como quien dice, los sindicatos públicos de las 
profesiones respectivas, se ha declarado que los forman los profesio­
nales, cuyos títulos emanan de la Universidad del Estado y de las 
universidades particulares que ella reconoce legalmentc, o sea, de las 
que hizo el honor de admitir, en virtud de la seriedad y validez de 
sus estudios. Por cuanto este desenvolvimiento ha sido constante, desde 
1931 hasta nuestros días, no puede mirarse la legislación que reconoce 
plena validez a los títulos profesionales sino como un proceso de 
maduración de nuestra educación superior.

No se puede pretender que un Parlamento en que existen tantas 
corrientes de opinión y sectores políticos tan diferentes, otorgue una 
ley, algunas veces por unanimidad, como mero favor político. Senci­
llamente existe el convencimiento nacional de que estas Universida­
des, consagradas por los decenios, por la seriedad de estudios y de pro­
cedimientos, merecen titular a sus profesionales egresados. Conocen 
ustedes el interesante convenio que se alcanzó, también por ley, entre 
la Universidad de Chile y su Facultad de Aícdicina, con las Facul­
tades respectivas de dos universidades particulares. Porque se logró 
y se aplica en forma por demás elevada y culta, revela, en primer 
lugar, el avance formidable que sigue teniendo ]a noción espléndida 
de tolerancia y en segundo, el grado de madurez política y educativa 
—diría yo— de los chilenos que, en el curso de siglo y medio, hemos 
ido dando formas sistematizadas y diferenciadas a los principios fun­
damentales de la Constitución.

No ignoran ustedes que la Corte Suprema en relación con el Cole­
gio de Abogados otorgan los títulos respectivos. Antes los licenciados 
debían exhibir títulos emanados exclusivamente de la Universidad de 
Chile o del Estado. La ley reciente —que tiene ya diez años y aprobó 
la Cámara de Diputados por unanimidad y después, el Senado, por 
gran mayoría, de tíos tercios—, hizo válidos los que confieren las Uní- 
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versidadcs de Concepción y las Católicas de Chile y de Valparaíso. 
Sostuvieron los parlamentarios que sus escuelas de derecho habían 
realizado, gracias a la inspección vigilante de las comisiones examina­
doras de la Universidad de Chile, una labor magnífica y seria, du­
rante decenas de años y que, al obtener dicha validez, no habían 
de disminuir o descuidar sus sistemas de enseñanza. Afrontaban, ade­
más, el peligro de que se Ies revocara la autorización o se Ies supri­
mieran las subvenciones. "Focamos aquí otro aspecto fundamental en 
nuestra vida institucional: las subvenciones que el Estado otorga a la 
enseñanza particular constituyen, como ustedes comprenden, un ar­
ma de vigilancia formidable.

En suma, ha visto el país que, durante este tiempo, se ha logrado, 
sin estridencias ni alteraciones graves y con exposición de ideas dife­
rentes o de críticas, la madurez de la enseñanza educacional en sus 
distintas formas. Ha visto también la manera cómo la Superinten­
dencia hoy y antes, la Universidad de Chile han supervigilado la 
enseñanza particular en las ramas primaria, secundaria o técnica. 
Naturalmente se escolló, a veces, con dificultades en la redacción de 
reglamentos, en la dictación de ciertos decretos: son, como quien 
diría, gajes del oficio, pequeñas molestias o discusiones que surgen 
aún entre los socios de una sociedad o entre los miembros de una 
familia que entran en participación. No podemos decir que envuel­
van la resurrección de ideas anticuadas o de nociones de intoleran­
cia, de metafísica o de religiosidad exagerada: es natural que a los 
establecimientos particulares —incluso primarios, técnicos o secunda­
rios—, no les agrade cierta inspección que realizan Jos organismos 
estatales y que éstos crean, a la vez, que se ha dado demasiada larga 
a uno que otro aspecto de la educación particular.

El adelanto que los chilenos han alcanzado en todas las ramas de la 
educación es sencillamente formidable. No desconozco las deficien­
cias: cómo voy a desconocerlas si las escuelas profesionales no pueden 
recibir, por carencia de material y de profesorado, al número de 
aspirantes, falla que nosotros tratamos de salvar. Hablo de ]o que 
más conozco, de lo que ocurre, por ejemplo, en Leyes. Dirán ustedes 
que me intereso demasiado por una profesión algo medieval; pero 
siempre se necesitarán juristas y jamás la técnica apagará las ansias 
de derecho y de justicia de una sociedad humana. Para eso somos 
necesarios los juristas, como son los médicos, por muchos adelantos 
que alcance la farmacia moderna; y los ingenieros distinguidos, aunque 
existan fórmulas, muy apreciables hoy en materia de construcción, 
etc. Anotaremos que cerca de la mitad de los aspirantes a estas carre­
ras y muchos más en medicina no logran ingresar a las universidades.
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a pesar ele tener sus títulos en forma, porque no hay locales, profe­
sorado ni medios suficientes.

Como codos saben, algo semejante ocurre en educación primaria: 
muchos de nuestros niños no consiguen acceso a los colegios; pero 
tanto es el adelanto, en los últimos tiempos, que me permito dar un 
solo dato: en 1961, los alumnos matriculados en las escuelas fiscales 
—otro es el problema de si concurren exactamente todos a las clases 
o no, porque median dificultades— alcanzaban el enorme número de 
801.990 y de 3S4.771, en las particulares de distinto carácter o con­
fesión. Sumaban cerca de un millón doscientos mil y desde entonces 
han aumentado sensiblemente.

Las actividades del Estado y privada han alcanzado incremento, 
entre 1910 y 1957, casi de 41%, en una rama y de cerca de 170%, 
en otras ramas. No nos contentamos, porque queremos que continúe 
el progreso. Si bien las escuelas profesionales lian crecido mucho, 
no logra ingresar cerca de una tercera parte de los aspirantes. Tene­
mos, pues, que abrir otras carreras o ampliar nuestras viejas escudas, 
porque constituye verdadero escándalo que los bachilleres en huma­
nidades deban esperar uno o dos años para incorporarse al mundo 
universitario. También tienen deficiencias las escuelas normales y en 
ellas las actividad particular es comparativamente escasa. Aunque pocas, 
las escuelas técnicas han tenido un notable avance, indicador de que 
los chilenos vamos perdiendo —yo creo que ventajosamente—, la no­
ción, tan hispánica y latina, de mirar como verdadera cultura sola­
mente la humanista y desdeñar las enseñanzas y los métodos técnicos. 
Todavía quedan quienes conservan la noción colonial do desdeñar 
el trabajo manual.

Al terminar esta exposición, reconozco que la concepción tan clara 
y lógica de Estado Docente y del Estado Supervigila nte —llamémoslo 
así— no es compartida plenamente por todos. No la entienden los 
defensores de las ideas totalitarias para quienes todo lo hará el Esta­
do omnipotente y único, con todas sus ventajas y con defectos acaso 
mayores. En el campo exclusivamente chileno y ajustándose a los 
preceptos constitucionales, no faltaron ni faltan quienes deseen exten­
der y, a la inversa, restringir la noción de supervigilancia o de 
tuición. Hay informes muy interesantes, que no es el caso dar aquí. 
Se han pedido opiniones no sólo al Parlamento sino a los grandes 
organismos jurídicos del Estado. En varias ocasiones la Contraloria 
General de la Kepública ha debido pronunciarse acerca de la validez 
de determinados títulos y dado plena satisfacción a las universidades 
particulares; en dos, el Consejo de Defensa Fiscal dictaminó, por la 
unanimidad de sus miembros, sobre la recta aplicación de los prin- 
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ripios constitucionales en la legislación y en la reglamentación vigen­
tes. Vuelvo a decir que, con las deficiencias que necesariamente debe­
mos reconocer, liemos logrado un adelanto formidable y, a lo largo 
de un siglo y medio de independencia, llevado una vida educativa 
razonable, buena y llamada a prosperar, porque nada se opone a 
que continúe el adelanto en todas las ramas bajo la dirección e ins­
piración del organismo supervigilante del Estado. Nada se opone 
tampoco a que crezca la educación particular que ha sido sometida 
ya a una prueba tan prolongada.

Me atrevo a rematar esta exposición un poco jurídica y por la cual 
pido perdones a todos ustedes, ¡ncursionando en el mundo de las 
letras y recordando que festejamos ahora el cuarto aniversario de 
Lope de Vega. Ilay un verso hermoso del poeta que habla de "la 
divina razón puesta en olvido”. No lo merecemos en materia de edu­
cación. No hemos puesto en olvido la divina razón: la hemos apli­
cado y' la continuamos aplicando y lo que tenemos es jurídica y razo­
nablemente perfecto. Exige, por cierto, mejoras, toques y retoques, 
pero lo que ya poseemos en esta materia es algo jurídicamente puesto 
en razón, promisor y abierto a creaciones y adelantos nuevos. Es 
cuanto puedo deciros desde mi punto de vista. Muchas gracias.

(Aplausos) .

Dr. Romero.

Como dice el señor Lira, es de suponer que nunca cesarán las 
ansias de justicia y de derecho y habrá siempre necesidad de aboga­
dos. Si se extinguieran, subsistiría, sin embargo, la conveniencia de 
que cierta cantidad de gente se someta a las disciplinas que ellos 
se imponen para conseguir individuos que razonen tan claramente 
como él y se expresen con parecida precisión. No obstante su fuerza 
de convicción, espero que surjan, más adelante, quienes estén en 
desacuerdo con él para que en el diálogo se forjen las verdades.

En este momento debió haber entrado el señor Martínez Bonati 
con cuya colaboración no hemos de contar hasta la tarde y voy a 
cometer un abuso, que no es el primero en nuestra larga amistad y 
pedir a Ignacio González que intervenga de inmediato. La invitación 
lo tomará de improviso; pero sé, por conocimiento directo, que está 
meditando sobro educación desde hace muchos años y desde mucho 
antes que sospechara que le tocaría sentarse en el solio que hoy 
ocupa (Aplausos). .
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L>r. Ignacio González.

Señor Director del Foro, señoras y señores:
Se conciben difícilmente planteamientos más claros y precisos de 

diferentes aspectos del llamado Estado Docente que los formulados 
por Jos señores Munizaga y Lira. Nfc voy a limitar a algunas obser­
vaciones generales sobre el tema. La primera consiste en dilucidar 
si el problema existe básicamente, puesto que las dos exposiciones 
se parecen muchísimo en el fondo, tienen puntos de estrecho contacto 
y sólo difieren en aspectos accesorios. Me pregunto entonces por qué 
lo hemos traído aquí; por qué discutimos el control del Estado sobre 
la educación; por qué cuestionamos, aparentemente, su derecho a dar 
atención preferente a la educación. Mi impresión es que no ponemos 
en tela de juicio el derecho del Estado ai control de la educación ni 
Ja atención preferente que debe conceder a la educación, sino su 
forma y manera.

Nadie puede negar, me parece, que es deseable dicha tuición. Se 
habla ahora de planeamiento en todas las actividades clci país. Nece­
sariamente debe comprender, como uno de sus puntos esenciales, la 
educación; si no hubiera otros, éste sería un argumento importantísi­
mo para justificar la tuición sobre ella que, en el sentido más amplio, 
el Estado debe ejercer.

Tampoco es discutible, me parece, la obligación del Estado de dar 
instrucción especialmente en lo que podríamos llamar "el nivel bá­
sico": aquél que el Estado mismo obliga a los jóvenes a recibir, para 
asegurar a todos los ciudadanos un mínimo de instrucción, de edu­
cación. de cultura y, consecucncialmentc, libertad. Otra es que se la 
interprete como el derecho exclusivo del Estado a dar educación, en 
todos los niveles, porque entonces llegaríamos, como ha dicho el señor 
Lira, a un totalitarismo inaceptable; otra cosa es también que todo 
intento privado por cooperar a la labor educativa del Estado sea 
mirado como una intromisión que ha de combatirse, subrepticia o 
desembozadamen te.

Por eso, coincido con el señor Lira en que la situación actual es 
aceptable en cuanto reconoce a] Estado su obligación de dar docen­
cia y, al mismo tiempo, éste permite que otras iniciativas vengan a 
auxiliarlo, a cooperar con él en este papel. Como ha dicho él mismo, 
prueba la madurez que ha alcanzado nuestra organización educacional.

Cabe preguntarse qué habría sido de nuestra educación si las cosas 
no hubieran sido así. Los números que hemos oído ayer y hoy revelan 
la magnitud del aporte particular. También parece importante que 
este aporte se haga conforme a ciertas líneas generales que el Estado 
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debe señalar. Estando en perfecto acuerdo en estos puntos básicos, yo 
personalmente creo, a diferencia del señor Lira, que en la realiza­
ción de estos sanos principios estamos mal o potencialmcntc mal, 
porque, en la práctica, la política está defectuosamente planteada y 
se la vulnera, como consecuencia de una serie de presiones y acciones 
que crearon situaciones especiales y nos han llevado a un estado que 
llamaría de anarquía.

Si bien la situación actual es de equilibrio o, sí se quiere, armisti­
cio más o menos tolerable, no es menos cierto que los organismos 
oficiales del Estado han querido ejercer control tan directo de la ense­
ñanza privada, como para ahogarla (especialmente a la universitaria) , 
si no hubiera luchado denodadamente por sus derechos y por el 
respeto a su existencia; y en esta lucha, un poco de guerrilla, el 
frente ha sido irregular, se ha penetrado profundamente en algunos 
pumos, porque el enemigo era débil o se descuidó, y en otros no 
se ha movido.

De los diferentes títulos universitarios, el Estado no tiene bajo 
control o, más exactamente, no confiere hoy más que los de médico, 
dentista, farmacéutico y profesor de Estado: los demás han sido resca­
tados por las universidades particulares o sencillamente son posterio­
res a la dictación del Estatuto Orgánico de la Universidad de Chile, 
que, por tanto, no los comprende. En igual forma, el control mismo 
de las profesiones cuyos títulos otorgan varias, no se hace por el 
Estado sino a través de los programas y de algunas comisiones de 
exámenes. Como se comprende, resulta bastante inocuo o inseguro y 
bastante irritante desde el punto de vista de las relaciones interuni­
versitarias. Si esto no es desorden y no es antiplanificación, yo no 
entiendo lo que es. A muchos nos preocupa osle estado de desorden, 
que, de continuar, rematará en la anarquía.

A mi parecer y hablo como universitario, el error provino de que 
el concepto de Estado Docente quedó, como ahora se dice, con­
gelado, hace un siglo, en los términos en que se enunció, en medio 
de tremendas luchas ideológicas. Virtualmentc no había entonces 
enseñanza superior privada y con mucho optimismo y miopía, se 
pensó que la Universidad de Chile, situada en Santiago y represen­
tante del Estado, bastaría para satisfacer las necesidades de la juven­
tud chilena por los siglos de los siglos. Para bien de nuestra instruc­
ción superior la evolución no ha seguido este pensamiento: han 
aparecido otras universidades que han hecho de la Universidad de 
Chile no la universidad chilena, sino una de las universidades chile­
nas. A esto hemos de agregar que la autonomía de que goza frente 
al Estado debilita bastante su pretensión de ser su representante.
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Para las universidades privadas este control sobre sus actividades y 
este monopolio del derecho de conferir algunos títulos universitarios 
—ejercido por una universidad autónoma, pero que no es, en muchos 
aspectos, ni mejor ni peor que días—, pasó a ser, en un momento 
determinado, no sólo ingrato sino un freno para su desarrollo. Se 
vieron obligadas a reaccionar en busca de un poco de libertad, a 
exigir que no se las mirara en menos e igualdad de derechos con la 
hermana mayor, que antes pudo ser madre.

No está bien que saque a colación detalles; pero, a modo de 
anécdota, puedo decir que alcancé a vivir en el tiempo en que venían 
comisiones de Santiago a vigilar los exámenes en nuestra Escuela de 
Medicina, como todavía lo hacen en dos de nuestras escuelas pro­
fesionales. Nueve veces en diez, las cosas transcurrían muy bien, por­
que los profesores eran amigos nuestros y comprendían su papel. Pero 
la décima llegaba un mocito más o menos arrogante que creaba pro­
blemas desagradables frente a maestros fogueados, dignos de todo 
respeto porque se permitían tener opiniones diferentes de la suya: 
como si la verdad estuviera en la Universidad de Chile y no la hubie­
se fuera de ella.

Como ocurrió en medicina, esta situación tenía necesariamente que 
conducir a que, por gestiones amistosas, se liberara a las universidades 
particulares de este control y se dictara la ley —en cuya gestión mucho 
intervine— que dejó en poder de la Universidad de Chile sólo el 
título de Médico Cirujano. He de agregar que siempre he considerado 
este arreglo como transitorio, porque pienso que los títulos acadé­
micos debe darlos la universidad en la cual se estudia, y no otra y 
que es el Estado o algún organismo del Estado —y no una Univer­
sidad por estatal que sea— el que debe otorgar la "licencia" para 
ejercer una profesión. Sobre esto volveré más adelante. Igual que en 
Medicina ha pasado con Leyes, pero aquí se logró la liberación de las 
universidades particulares sin acuerdo previo y, en cierta forma, por 
sorpresa.

En cuanto a los profesores, el desorden deslinda en lo risible. El 
título de la Universidad de Chile para los que estudian en su Institu­
to Pedagógico, es de Profesor de Estado. La Universidad de Concep­
ción, voluntariamente, se ha mantenido dentro de la misma línea y 
para que lo obtengan sus egresados los envía a Santiago, asegurán­
doles así, según se argumenta, plazas de profesor fiscal. Como la Uni­
versidad Católica, podríamos desprendernos de toda tuición, sólo con 
cambiar nuestro título de "Profesor de Estado”, que es bastante limi­
tativo e inexpresivo, por el de "Pedagogo”, en la confianza de que si 
nuestros egresados son capaces y dada la escasez notoria y bien sabida
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de profesores de Estado, tendrán amplias posibilidades para colocarse 
en la enseñanza fiscal o particular.

El ejemplo es bastante claro: se trata de la misma carrera y de los 
mismos estudios, del misino contenido y de las mismas posibilidades 
futuras; pero si queremos denominarlos "profesores de estado”, tene­
mos que someternos a la Universidad de Chile; sí queremos liberarnos, 
los llamaremos, con más propiedad, "pedagogos” y se acaba el asunto.

La Universidad de Chile no ejerce control sobre muchísimos otros tí­
tulos universitarios: por ejemplo, los que dan las Escuelas de Ingeniería, 
de Arquitectura, de Enfermería, de Servicio Social, de Periodismo etc. 
¿En qué queda, entonces, el Estado Docente?

Agreguemos, como un dato más, que el propio título de Bachiller 
en Humanidades está siendo dado actualmente por las Universidades 
Católicas de Santiago y de Valparaíso, para los alumnos que aspiran 
a ingresar a ellas, porque nadie puede negarles un derecho que tie- 
na la Universidad de Chile. Yo me pregunto hasta dónde conviene 
mantener esta situación; hasta dónde es aceptable que se pueda ejer­
cer una profesión universitaria con el solo título académico y sin 
que el Estado tenga control alguno sobre el proceso, diríamos, que 
ha conducido a ese título. Personalmente creo que el control no debo 
referirse al título profesional, sino a la enseñanza que se imparte en 
ías universidades y demás instituciones; al contenido de los planes 
de estudio y a las condiciones generales en que se desenvuelve la 
actividad docente, por un lado y por el otro, a la concesión de li­
cencia para el ejercicio. Que las universidades den los títulos que 
deseen o que puedan y el Estado —a través no de una universidad, 
entiéndase bien, sino de un organismo especial superuniversitario—, 
determine si esos títulos capacitan para ejercer tal o cual actividad.

Mi posición no es, en consecuencia, antiestado docente; pero tam­
poco puede ser de satisfacción frente a la anarquía y el desorden 
actual. Creo mala la fórmula actual de Estado Docente, que todavía 
algunos defienden desde las últimas trincheras. Pudo ser buena du­
rante los primeros años de nuestra vida institucional, pero no fue 
actualizada y hoy día carece de fuerza y de contenido. El Estado debe 
mantener control sobre la educación, en todos sus niveles, no por 
medio de una Universidad —insisto una vez más— sino de un orga­
nismo de nivel superior, realmente técnico, integrado por gente de 
valor, tomada de donde esté. A él corresponde señalar las normas 
básicas, para cada nivel y para cada tipo de enseñanza, que compren­
dan no sólo el contenido mínimo de materias o las horas que deben 
dedicarse a cada cual, sino todos los aspectos que pueden influir 
en la calidad de la enseñanza: desde las condiciones físicas de los 
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planteles hasta la capacidad de los profesores; desde las bibliotecas 
hasta la limpieza de los dormitorios; desde la disciplina del estable­
cimiento hasta la buena provisión de los laboratorios.

No debe ser un organismo absorbente y limitante, sino impulsador, 
cpie señale normas y estimule a sobrepasarlas; no debe ser burocrático y 
reglamentarlo todo, hasta la corbata que deben llevar los profesores.
paralizando sus inquietudes y sus iniciativas y reemplazándolos en su 
responsabilidad de crear y progresar.

Creo que esta es la única organización justa y racional en un 
Estado moderno, que —en razón de su desenvolvimiento institucional y 
de su propia incapacidad para afrontar en forma exclusiva todas las 
responsabilidades docentes que exige el país—, debe no sólo tolerar 
sino estimular y aplaudir el aporte que la inquietud y el interés de 
los ciudadanos puede dar a la instrucción nacional.

Esta es, señoras y señores, señor Director del Foro, mi posición
personal frente a este problema. Muchísimas gracias. (Aplausos) .

Dr. Tío mero..

En algún momento debí advertir que si bien cada uno de nosotros 
pertenece a un campo determinado de la educación, no venimos en 
representación de nuestras instí tuciones. Conservamos, pues, absoluta 
libertad de pensamiento y de expresión. Probablemente vale la pena 
señalar que tanto el señor Lira como el doctor González son ambiva­
lentes: el primero enseña en las Universidades Católica y de Chile, y 
el segundo es Miembro Académico de la Facultad de Medicina de 
esta última Universidad, desde hace varios años.

Comprobaron ustedes que nuestro Ignacio González clavó las pri­
meras banderillas, lo que permite suponer que esta tarde tendremos 
pases y verónicas. Espero que no matemos el toro. Anticipé que diri­
giría este foro de modo absolutamente autocrático y por tanto, no 
pregunto si la persona quiere participar o no. Ayer oímos una diser­
tación magistral del Dr, Lauwerys, en que analizó la evolución de la 
educación chilena como difícilmente podría hacerlo uno de nuestros 
educadores mejor informados. De pensamiento ágil y profundo, me 
permito aconsejarles que la lean, porque la Universidad de Concep­
ción nos ha prometido publicarla.

Se me ocurre que el Dr. Lauwerys podría intervenir ahora; pero 
lo va a hacer, sea que pueda o no (Risas) .
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Dr. Lauwerys.

Señor Moderador, me pone Ud. en posición difícil, porque supongo 
que espera una contribución mía en calidad de Profesor de Educación 
Comparada. Normalmente dedico, en Inglaterra y en otros países, 
unas diez conferencias a este mismo tema, o sea, a tr*  lar el problema 
del control de la educación y de quien lo ejerce: el Estado, la iglesia 
o la familia; a dilucidar a quién pertenecen las escuelas: a las fami­
lias, la comunidad, el país, etc. Un tema tan vasto resulta difícil de 
reducir desde diez conferencias a diez minutos. Puedo decirle, además, 
que estoy preparando un libro de seiscientas páginas que es una 
breve introducción al asunto.

Dr. Romero.

Siempre que no lo lea hora, está bien (Risas) .

Dr. Lautucrys.

Tal como ustedes lo han abordado acá, no se podría discutir sino 
en un país católico si la educación corresponde al Estado o a la 
iglesia. No se la plantearía en esta forma en el islámico, el indú o 
en la China budista. La mitad del mundo o más estaría así privada 
de tan excelente mesa redonda. No surge así entre los musulmanes, 
porque no reconocen un Papa ni hay en la iglesia protestante un 
tipo de control centralista como en la católica. Tampoco se plantea 
en la secta ortodoxa de ésta, porque para ella es tradición que las 
iglesias se sometan al dominio del Estado. La rusa estuvo subyugada 
por el zar y actualmente la iglesia católica ortodoxa en la Unión 
Soviética sigue sujeta al Gobierno: no son, pues, más que escuelas 
comunistas que enseñan la religión comunista. Luego tenemos los paí­
ses que fundó y colonizó Inglaterra, fueron o siguen siendo dominios y 
pertenecen a la Comunidad Rri tánica de Naciones. En todos ellos 
las iglesias están fragmentadas, por así decirlo y carecen de una insti­
tución central que las dirija. En Estados Unidos, Canadá, Australia, 
Nueva Zelandia etc., las escuelas no tienen carácter religioso, no son 
confesionales ni pueden serlo, porque hay conflictos entre distintos 
grupos o distintas denominaciones protestantes. Por consiguiente, nos 
encontramos con que todas ellas están imbuidas de un espíritu cris­
tiano, pero ninguna es estrictamente confesional ni se pretende que 
lo sea. El problema surgió especialmente en Inglaterra, donde la 
Iglesia Anglicana pretende ser la dominante y lamenta que la Iglesia 
Romana se haya separado de ella, siglos atrás (Risas) .



178 ATENEA / Naturaleza y función del Ertada Docente

Desde comienzos del siglo xix hasta 1870 surgió un conflicto entre 
la Iglesia Anglicana y las iglesias libres: una y otras pretendían asu­
mir el control y esta controversia tan larga en gran parte menoscabó 
el progreso de la educación, puesto que el Estado, a la luz de este 
conflicto y del desacuerdo, no dio apoyo financiero a ninguna en 
particular. Con reticencias el Estado decidió, en 1870, ayudar las 
escuelas, pero no hubo ni hay en ellas instrucción religiosa, porque 
se consideró y se considera que la Iglesia Anglicana tiene tendencia 
consejadora y las iglesias libres, liberal y por ende, la inst . acción 
religiosa resulta políticamente peligrosa.

En la preparación de la ley do 1870 se envió un informe al Par­
lamento sobre lo que Uds. llaman la libertad de enseñanza. Enunciaba 
muy claramente que en toda sociedad democrática existe libertad 
de enseñanza y cualquier iglesia u organización puede impartir tal 
instrucción. El reconocimiento de este derecho no implica derecho 
a recibir fondos públicos. Sobre este segundo punto siguió y siguen 
las discusiones en casi todos los países de Europa. Creo que todos 
ellos concuerdan en el principio de que cualquiera organización o 
grupo religioso puede dar enseñanza, pero no siempre aceptan la 
posibilidad de recibir sostenimiento o fondos del Estado. Me parece 
que hoy la tendencia general conviene en que cualquiera escuela 
católica, protestante o de otra denominación puede recibir fondos 
públicos, siempre que se someta a tres condiciones:

1. que no esté vinculada demasiado estrechamente a un determi­
nado partido político, a fin de no favorecer a determinado sector;

2. se someta a ciertas normas, que son parcialmente académicas y 
las mismas que rigen para la enseñanza pública y también a normas 
físicas: por ejemplo, edificios, laboratorios y dotaciones, como las tienen 
las escuelas públicas, y

3. se sujeten y colaboren en cualquier plan de desarrollo que 
apruebe el Estado.

Nos encontramos así con que, en Irlanda, las escuelas protestantes 
y en Escocia, las escuelas católicas, protestantes, aun algunas del tipo 
Montcssori —humanistas, por cierto— y otras experimentales, reciben 
fondos públicos. En Inglaterra el Estado sufraga todos los sueldos de 
los profesores, los gastos generales corrientes y el 70% de los nuevos 
edificios que se construyan. Naturalmente el Ministerio de Educación 
otorga la licencia para edificarlos sólo cuando la escuela ha probado 
que la construcción es realmente necesaria y presentado una buena 
causa.

En la mayoría de los países de Europa varían las normas para el 
sostenimiento público de la educación particular. Dependen, en gran 
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parte, de la balanza de poder de las diversas religiones: por ejemplo, 
en Bélgica, donde predominan fuertemente los católicos, la ayuda 
es mayor que en Francia, donde no es tan grande, proporcional­
mente, su poder político y así sucesivamente.

Debo agregar otro principio. Me parece que siempre un sistema 
educativo y su desarrollo han de contribuir a forjar la unidad na­
cional y no se debe permitir que la fragmenten las distintas tenden­
cias. En Holanda la división del sistema educativo es también la divi­
sión, en parte, de la nación y en Inglaterra es digno de crítica el 
establecimiento de escuelas para la clase media y otras para la obrera. 
Repito que el sistema educativo debe ser un forjador de la unidad 
nacional.

Dr. Romero.

Probablemente interesará al Dr. Lauwcrys saber que cuando se 
comenzó a discutir en Chile —por allá por el año 1919, si no me 
traicionan mis recuerdos— una subvención para las escuelas particu­
lares de § 25 por alumno, dirigió la oposición el señor Arturo Ales- 
sandri, entonces Senador por Tarapacá, aduciendo que esa subven­
ción favorecería al Partido Conservador en desmedro del Liberal. 
Como reza el proverbio: en todas partes se cuecen habas. Quedan 
exactamente un par de minutos y quisiera preguntar a mis compa­
ñeros de mesa si alguien desea decir algo dentro de este margen. 
Como parecen preferir reservarse para la tarde, cabe predecir que se 
nos espera una sesión interesante. Bucn día.

FIN DE LA PRIMERA JORNADA.

SEGUNDA JORNADA DE LA MESA REDONDA SOBRE 
"NATURALEZA Y FUNCION DEL ESTADO DOCENTE”

Dr. Hernán Hornero.

Don Enrique Molina definió al Estado como la personificación 
del alma nacional y el equivalente de la patria en la esfera del sen­
timiento. Sentó así la plataforma sobre la cual podemos situar nuestras 
deliberaciones. Pedro Lira hizo, esta mañana, una exposición de la 
evolución jurídica que ha sufrido la educación en Chile y que tam­
bién está llena de sugestiones. Como dije entonces, Ignacio Gonzá­
lez puso las primeras banderillas, significando que las cosas no están 
tan bien como podrían aparecer de las disertaciones y anticipando 
algunos de los motivos de discusión para esta tarde. Al propósito 
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quiero anotar que, no obstante advertirse cierta placidez, acaso por 
mero comedimiento, el periodista que me atribuyó opiniones inteli­
gentes esta mañana, dijo que yo era especialista en tránsito público. 
Pues bien, declaro que no estoy dispuesto a evitar las colisiones y 
que procuraré que no haya, solamente, daños personales (Risas) .

El señor Lauwcrys enunció observaciones muy importantes sobre 
lo que ocurre en otros países. A. fuer de buen galés, no botó, sin 
embargo, a Irlanda de las Islas Británicas, donde, según entiendo, 
la educación está en manos de la Iglesia Católica y recibe subven­
ciones del Estado. Con él esquivamos dos peligros: que nos leyera 
su libro y que enunciara las que han sido y son colonias británicas y 
así estamos en condiciones entonces de iniciar nuestra discusión de 
la tarde y le voy a pedir a don Julio Chaná que rompa el fuego.

Don Julio Ghana.

Señor Rector, señor Moderador, señoras y señores:
Mis primeras palabras son de agradecimiento por la honrosa opor­

tunidad que nos brinda la Universidad de Concepción. En realidad, 
no se trata de contrincantes que deseen el triunfo de sus ideas o la 
destrucción de los antagonistas, sino de interlocutores que ponen 
frente a frente sus puntos de vista, buscando que, por sus contactos, 
se produzca la luz, como en los polos opuestos de la electricidad, se 
da también el fenómeno luminoso. Me referiré principalmente a un 
aspecto vinculado con la inclinación de mis estudios, es decir, con el 
aspecto económico de la educación: la educación como inversión.

No hay duda que la educación tiene diversos aspectos y finalida­
des; en primer término, es el medio por el cual el hombre se prolon­
ga en el futuro, modelando el espíritu de las generaciones que lo van 
a suceder y por ende, la sociedad. Es el arma más formidable de 
cambios sociales: todos los que se han desarrollado a través de la his­
toria tuvieron en épocas precedentes, su raíz, su simiente en la edu­
cación. En estos dos aspectos importantísimos descansa tal vez el as­
pecto polémico que siempre despierta el problema de su control: en el 
fondo, de quién va a disponer de esta arma formidable con que se van 
a modelar los hombres y la sociedad del futuro. A pesar de considerarlos 
más importantes y trascendentales, no me ocuparé de ellos, porque 
han sido analizados, directa o indirectamente, en las intervenciones 
de la mañana.

La educación constituye también un naedio de desarrollo económico, 
adiestrando a la población para intervenir en el proceso económico, 
sea en el plano técnico o en el directivo de la actividad económica. 
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La educación es, pues, uno de los elementos de esc desarrollo y —a mi 
juicio— el más importante de todos. Siguiendo a personas mucho 
más autorizadas, la educación como palanca del desarrollo económico 
es mucho más eficaz que las inversiones en implementos y elementos 
materiales. Al respecto quisiera repetir el ejemplo de un economista. 
Hablando clcl valor económico de los conocimientos de la población, 
decía: “los derrotados de la última guerra, Alemania y Japón, vieron 
destruidas sus fábricas, sus maquinarias, pero su población conservó 
sus conocimientos y al cabo de diez años todo lo desbaratado había 
sido rehecho”. Supongamos que, en lugar de destruirse las maquinarias, 
se hubiese hecho olvidar por medio de un gas o de algún otro ele­
mento a las poblaciones lo que sabían y dejado intacta su maquina­
ria. AI cabo del mismo decenio esas maquinarias estarían improduc­
tivas y una gente hambrienta habría vagado en torno de ellas, porque 
para reconstruir los conocimientos de una generación se necesitan, no 
diez, sino treinta o más años. Debemos, por tanto, mirar la educación 
como un elemento del desarrollo económico.

Para poder producirse este elemento requiere de una inversión, 
porque se necesita preparar maestros y también aulas, colegios, ele­
mentos, materiales, laboratorios: todo esto es un desembolso. No sólo 
mi modesta palabra afirma que dicho desembolso es una inversión 
reproductiva cuya renta no percibe quien lo hace. Significa lo que se 
llama una inversión social que incrementa el producto nacional y cu­
yos beneficiarios, los educados, serán quienes la disfruten más adelante. 
Esta inversión social, que no renta al que la produce sino a la sociedad, 
debe ser planificada, dentro de toda la planificación del desarrollo 
económico y social. Puedo declarar que me cuento entre los más fer­
vorosos partidarios de la planificación en toda la actividad económica 
y también en ésta. Para que esta inversión adquiera mayor volumen 
debe recibirse de donde venga, especialmente de los sectores particu­
lares, sea en forma de elementos o de enseñanza; de esta manera ha­
brá mayor volumen actuando para producir desarrollo económico y 
progreso social.

Economistas norteamericanos han calculado el rendimiento de la 
educación como inversión y determinado que el menor, desde el punto 
de vista social, sube de 11%, en circunstancias que no hay ninguna 
otra inversión que dé este rendimiento en volumen total. Hay otro 
factor extraordinariamente favorable: esta inversión a la vez produce 
la redistribución de la renta. ¿Por qué? Si se facilita una maquinaria, 
siempre habrá un dueño o pertenecerá al Estado; la educación se 
difunde, en cambio, en la población y se produce la redistribución 
inmediata de su valor económico. De consiguiente el Estado no debe 
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cerrar ninguna de las vías de acceso de esta inversión social. Si bien 
debe dar atención preferente a proporcionar educación y planificarla, 
debe también utilizar la ayuda particular. Creo, finalmente, que la 
acción conjunta del Estado y los particulares suministrará los mayo­
res recursos económicos, como también la mayor eficacia en la acción 
conducente a dar la máxima educación al mayor número de indivi­
duos, que es la finalidad que debe perseguirse. Con la acción planifi­
cada podrá proyectarse la educación del hombre del mañana y gene­
rar en la sociedad los cambios que requiere. Nada más. (Aplausos) .

Dr. Romero.

Desde antiguo sospecho que los progenitores de los Vera Lampe- 
rcin poseyeron genes de muy buena calidad, porque todavía no conoz­
co ninguno que no tenga un cuociente intelectual sobresaliente y no 
esté relacionado, de un modo u otro, con la educación. Comisionado 
por unesco, Oscar se encuentra entre nosotros, encabezando, según 
entiendo, una Comisión de Coordinación para el Planeo de la Educa­
ción Nacional y a él voy a pedir que tome el turno.

Don Oscar Vera.

Señor Rector, señor Moderador, señoras y señores:
No tenía previsto intervenir en esta discusión; pero tanto la invi­

tación del señor Moderador como la alusión de esta mañana al pla­
neamiento de la educación, me inducen a comentar brevemente algu­
nos aspectos. Desde este último punto de vista trataré de precisar 
ciertos asuntos sobre los cuales habrá consenso entre los participantes 
en el foro. Ante todo me parece muy importante que ciertos aspectos 
técnicos y aun de principios encontrarían marco apropiado y hasta de­
jarían de ser debatibles dentro del concepto de planeamiento integral. 
Pareció quedar en claro que ninguno de los interlocutores objeta Ja 
conveniencia, la necesidad de planear el desarrollo de la educación 
nacional. Por cuanto en nuestro país el 22% de la enseñanza prima­
ria, el 42% de la media y el 40% de la superior son impartidas por 
escuelas privadas, no se las puede excluir de dicho proceso. Si su pro­
pósito es asegurar a todos los que viven en el territorio oportunida­
des de educación que correspondan a las exigencias del crecimiento 
demográfico y del desarrollo social y económico, resulta obvio e indis­
cutible que el esfuerzo deberá incluir todas las actividades educativas, 
públicas y privadas, para niños y para adultos.
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Los datos que di ayer engloban la enseñanza fiscal y particular, 
por la simple razón —entre otras— de que no se puede estimar el dé­
ficit cuantitativo de nuestra educación sino restando del total de la 
población en edad escolar el número de niños que actualmente reci­
be enseñanza en las escuelas, tanto públicas como particulares. Del 
mismo modo, la estructura del sistema que ahora se estudia para reem­
plazar al vigente y remediar sus deficiencias, se aplicaría —como hoy—, 
a toda la educación nacional, tanto fiscal como particular. Lo exigen 
así las disposiciones constitucionales que tan brillantemente recordaba 
esta mañana don Pedro Lira y sería injusto para los niños y sus pa­
dres, contrario al interés nacional y en realidad difícilmente imagina­
ble que se ofreciera educación general o profesional dentro de varias 
estructuras diferentes e incoordinadas entre sí y con el desarrollo del 
país. Sería mucho más grave aún que la situación actual, cuyas defi­
ciencias obedecen, en buena parte, a que los servicios se rigen por las 
tendencias de los diversos elementos de la actual estructura adminis­
trativa, parcelada por razones históricas, más bien que por un estudio 
atento y objetivo de las necesidades reales.

En segundo lugar quedó en claro que la cuestión en debate no afec­
ta a la unidad esencial de los fines de la educación nacional, enten­
diendo por tal a toda la que se imparte en el territorio. Creo que hay 
unanimidad en que estos fines no pueden excluir el propósito que 
ha sido y será siempre primordial de la educación: la formación inte­
gral del individuo, de la persona humana. En esta época tampoco se 
puede prescindir del objetivo de que la educación contribuya efecti­
vamente a facilitar y acelerar el proceso de desarrollo social y econó­
mico. Significa que la educación coadyuve, en realidad, a fortalecer la 
unidad nacional, a asegurar la integración y la solidaridad de los gru­
pos y' a promover, con una mayor medida de justicia social, el mejo­
ramiento de los niveles de vida y el incremento de la producción.

Finalmente, parece haber acuerdo, por lo menos implícito, en que 
debe planificarse la administración y el gobierno del sistema nacional, 
de modo que se aseguren, entre otras, las siguientes cuestiones: I) cier­
ta medida de descentralización, sin desmedro de la unidad fundamen­
tal, que permita adaptar los servicios educativos a las características 
y necesidades locales y a los diversos sectores de la vida de las comu­
nidades, participar y cooperar financieramente y en otras formas; 
2) coordinar la acción de la educación con la de empresas privadas y 
de otros servicios del Estado; 3) orientación técnica que favorezca el 
mejoramiento de su calidad; *1)  evaluación adecuada de los rendi­
mientos; 5) supervisión de la enseñanza pública y privada para que 
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se ajuste a los fines e intereses nacionales; 6) financiamicnto de la 
educación que incluya la asistencia social a ios escolares y asegure la 
efectiva igualdad de oportunidades y, por último, 7) planeamiento re­
gular del desarrollo de todos los servicios educativos.

Formulados así, en términos generales, las funciones y los fines no 
provocan desacuerdos. Pueden suscitarse cuando se trate de precisar 
las modalidades que han de adoptar. Para ofrecer métodos objetivos 
que zanjen discrepancias inevitables en cuestiones de tanta monta, se 
abre —lo que caracteriza al planeamiento democrático—, la vía de la 
consulta a la opinión pública, a los sectores interesados en cada etapa 
de su proceso. Se logra así delimitar precisamente, en cada caso par­
ticular, lo que es aspiración común de todos y puede, por tanto, ser 
adoptado como norma general y lo que, habiendo sido deseo o interés 
de algunos, puede ser aceptado o autorizado para ellos siempre que 
no sea contrario al interés nacional. Los problemas educativos que se 
debaten más encarnizadamente y que son los que tienen una faz polí­
tica caen en uno u otro de estos dos. Si somos razonables no tiene 
por qué ser tarea imposible encontrarles solución.

Para terminar diré que la palabra "Estado", que la gramática reco­
mienda escribir con mayúscula, trac advocaciones impresionantes: da 
la idea de una estabilidad, de una inmutabilidad, que tal vez no co­
rresponden a su verdadera naturaleza. Cambia constantemente la con­
cepción y la definición de lo que es público, es decir, propio del Es­
tado y de lo que es privado. ¡Cuántas leyes se dictan anualmente que 
pasan a la esfera de lo público, es decir, del Estado, acciones o aspec­
tos de acciones que hasta ayer eran privadas! Aunque la educación 
afecta las decisiones en este campo y éstos pueden, a su vez, afectarla, 
corresponden al plano de lo político. Mientras las decisiones se re­
gulen democráticamente, no temamos que los intereses de la na­
ción —incluidos, por cierto, los intereses legítimos de las minorías—, 
puedan ser lesionados o menoscabados. Nada más. Muchas gracias. 
(Aplausos) .

Dr. Romero;

Se podría reemplazar la expresión Estado Docente por Sociedad 
Educadora, que parece bastante feliz. Con cncomiable arrojo, Oscar 
Marín aceptó y ejerce la dirección del Instituto Pedagógico, que su­
fre en este momento transformaciones muy radicales. Este solo antece­
dente me induce a pensar que debe ser un gran educador. A él es­
cucharemos ahora.
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Don Oscar Murin:

Creo que tocios coincidirán en estimar poco confortable la condi­
ción en que intervengo en las deliberaciones. Sin trabajo preparado 
como algunos de mis predecesores, me hallo en la situación nada en­
vidiable de quienes hablan hacia el final, cuando están dichas casi 
todas las cosas que desearían decir.

Por último, la concordancia en las cuestiones de fondo que parece 
advertirse deja poco por agregar. Con franqueza debo confesar que 
no se han cumplido mis personales presunciones sobre lo que suce­
dería. Es hecho cierto que si no todos, la mayoría de quienes nos 
formamos profesionalmcntc en la Universidad de Chile para el des­
empeño de tareas educacionales sustentamos, como una de nuestras 
convicciones más sinceras y hondamente arraigadas, el principio del 
Estado Docente. Era ele esperar que lo defendiera don Roberto Mti- 
nizaga —uno de los más destacados representantes de esc grupo— al 
iniciar las discusiones. Efectivamente lo ha hecho en un planteamien­
to profundo y de luminosa claridad. De su tesis pudo surgir una an­
títesis, una oposición acaso irreductible. Son testigos de que no ha 
ocurrido así, sino que se ha producido notable concordancia en los 
planteamientos básicos y todos han aceptado dicho principio: algu­
nos, con gran amplitud y sin reticencias y otros, con algunas limitacio­
nes y condicionamientos. Ha flotado en el ambiente un espíritu una- 
nimista con discrepancias más bien adjetivas, de procedimiento, de for­
ma y no de fondo.

Para decir algo me referiré a Jas discrepancias. Huelga agregar que 
me anima el más levantado espíritu y el deseo ele que desaparezcan, 
en lo posible, malentendidos injustificados y que obscurecen la com­
prensión de un problema vital en el campo de las concepciones educa­
cionales. Pido que me excusen si comienzo, para ordenar mis ideas, 
señalando algunas cuestiones previas. Ante todo el principio del Es­
tado docente plantea el problema de su legitimidad o, si se quiere, 
de su necesidad en el sentido de la lógica. Suponiendo perfecto acuer­
do en que la educación es esencialmente una función social, podría­
mos todavía discrepar en que al Estado y sólo a él, corresponda esta­
blecer sus fines, funciones, organización, mantenimiento y supervigi- 
Jancia: en suma, la total y superior responsabilidad. ¿Es necesario y 
legítimo: hay algo que de manera inescapable, nos obligue a aceptar 
esta exclusividad?

Sospecho que sea imposible responder *'a  priori”, confesión que no 
debe extrañarles. Cual más cual menos, todos padecemos de lo que 
llaman los psicólogos "deformación profesional1’. Como matemático 
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he pasado gran parte de mi vida demostrando teoremas o enseñando 
cómo se demuestran y este quehacer cotidiano ha marcado huella en 
mi personalidad. Me siento verdaderamente incómodo si en una dis- 
elisión, no advierto, con suficiente claridad, cómo se plantea un pro­
blema, cuáles son sus datos fundamentales, sus antecedentes y cómo 
se liega a ciertas conclusiones, no de manera gratuita y arbitraria —por 
sentimientos y simpatía o por oscuras intuiciones— sino en forma ló­
gicamente inobjetable. Para decidir la legitimidad de reconocer al Es­
tado la responsabilidad y autoridad supremas en esta materia, me 
obligo a buscar, antes que nada, los datos y me planteo primero la 
definición de lo que se entiende por Estado. Para evitar digresiones 
sobre este complejo asunto, me contento con anotar que estamos, tá­
citamente, de acuerdo en que nos referimos y nos referiremos a un 
Estado democrático. Falta precisar seguidamente de qué educación ha­
blamos: no la que da a sus súbditos el jefe de la tribu, ni el maestro 
a su aprendiz, o el padre a sus hijos; tampoco de la educación del 
individuo considerado aisladamente —si tuviera sentido ocuparse de 
día— sino de la función social, el proceso permanente y orgánica­
mente integrado, como también intencionado, que se cumple en una 
comunidad digna de llamarse nación y en una que suponemos esen­
cialmente democrática.

La idea de nación. La nación es muellísimo más compleja que un 
mero conjunto de individuos que viven en un mismo territorio y po­
siblemente emplean un mismo idioma. Como conglomerado social 
posee grado tan alto de organicidacl y cohesión que sus componentes 
no pueden escapar a la acción constante de una fuerza unificadora. 
Resultan copartícipes de un sentimiento vigoroso de comunidad y de 
solidaridad que orienta sus designios, sentimientos, pensamientos y ac­
titudes en torno a un núcleo central que define el espíritu mismo, la 
propia esencia de la nacionalidad. No hay nación auténtica sin heren­
cia cultural, historia, acervo de tradiciones, experiencias, actitudes, va­
lores, ideales, virtudes, sentimientos, predilecciones y costumbres que 
se transmiten de generación en generación, de ancianos a jóvenes y 
constituyen, en suma, el estilo de vida, el sistema de valores e ideales 
y el patrimonio cultural.

Posee, además, instituciones que organizan y regulan los aspectos 
fundamentales de la vida dentro del común espíritu de la nacionali­
dad, como también preceptos legales que fijan los deberes y derechos 
de los individuos, lo que se permite y prohibe, sus responsabilidades 
y las penas para los transgresores. La nación es algo vivo y como tal. 
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no se entrega a una estática contemplación de su pasado, a un sumiso 
acatamiento de las leyes, a un respeto dócil de las instituciones. El 
ser vivo debe crecer, desarrollarse, vigorizarse, perfeccionarse, reno­
varse y modificarse para enfrentar condiciones en permanente cambio 
y sobrevivir, prolongar su existencia hacia el futuro, o sea, procrear.

Necesidad de la educación. Si falta el fermento para esos procesos, se 
desvitaliza, va a la zaga del espíritu de su tiempo, pierde eficacia fren­
te a los problemas de la época y decae con amenaza aun de su exis­
tencia. Aquí surge precisamente la necesidad de la educación, que es 
el órgano específico para la defensa del patrimonio cultural, para for­
mar los espíritus dentro del respeto hacia los valores supremos de la 
nacionalidad, del acatamiento de las leyes y la adhesión a sus insti­
tuciones. Deseamos conservar lo que, según presentimos, contiene al­
go valioso, conveniente y útil y que se necesita como cimiento para 
construir; pero construir implica mirar hacia el futuro. Como la edu­
cación prepara también para cumplir el deber de mantener la na­
ción, vigorizarla, hacerla crecer, renovarla y perfeccionarla, constitu­
ye función social por excelencia. Le incumbe, asimismo, cautelar el 
sentimiento de cohesión, de solidaridad y de lealtad al grupo social, 
que os atributo esencial de la nacionalidad.

Recae, pues, en la nación o más propiamente en el Estado, la supre­
ma obligación de definir el concepto, la naturaleza, fines y funciones 
de la educación y proporcionarle los recursos humanos, materiales y 
económicos y la organización institucional. Chile lo reconoce explícita­
mente en el precepto constitucional que declara a la "educación como 
atención preferente del Estado". No podemos, por tanto, rehuir la 
conclusión de que el principio del Estado docente conserva perfecta 
validez. Nfc hago cargo de una objeción posible: admitir la función 
social de la educación no implica necesariamente que el Estado se re­
serve la definición de sus fines, la organización, dirección y vigilancia; 
pero, ¿quién podría hacerlo? ¿Eas familias, los propios individuos, 
grupos privados o combinaciones de estos agentes en acción simultá­
nea, independiente o coordinada?

En países con herencia cultural rica y vigorosa, que no es patrimo­
nio de unos pocos; con arraigadas y nobles tradiciones, las familias 
que, a través de muchas generaciones, vivieron en este ambiente pue­
den tener clara conciencia y responsabilidad para proseguir con acier­
to propósitos educativos. En las colectividades de cultura incipiente, 
un considerable número se halla sumergido, en cambio, en una at­
mósfera de ignorancia, de primitivismo y confusionismo moral, domi­



18ÍI ATENEA / Naturaleza y función del Eítado Docente

nado por la pereza y ]a indolencia, acosado por las urgencias econó­
micas y destruido por vicios y enfermedades. Desprovistas de confian­
za en el porvenir, muchas familias apenas si existen como débiles 
grupos biológicos en estado de desintegración, sin conciencia de sus 
responsabilidades, abrumadas por un sentimiento de frustración y de 
derrota, trabajadas por obscuros impulsos antisociales. ¿Qué obra edu­
cativa, inteligente, constructiva y útil cabria esperar de ellas?

Si en las condiciones más favorables muchas familias podrían cum­
plir una obra educativa de valor indiscutible, habrían de circunscri­
birla, eso sí, a una formación moral y tal vez cívica. Carentes de com­
petencia no podrían encargarse de la conducción sistemática de la en­
señanza de conocimientos especializados y de la preparación para el 
ejercicio de las artes, las técnicas y las profesiones. Se pierde tiempo 
imaginando una educación íntegramente dependiente de las iniciati­
vas individuales, que sería, sin duda, la mejor para conseguir el caos, 
la confusión y la anarquía. Proponer que se la confíe a la iniciativa 
do grupos organizados en instituciones cuyos fines específicos consis­
tan en proporcionar educación representa la única parte seria de la 
argumentación. La sana doctrina os que el listado la acoja y aun esti­
mule, si esas instituciones ofrecen las seguridades de respetabilidad 
y competencia y Jos recursos materiales y humanos; pero sería alta­
mente inconveniente permitirles completa libertad para fijar los fines,
organizar y programar los estudios y actividades, expedir certificados, 
lindos y grados, aun aceptando que la nación no sea dueña de la 
educación, serían indispensables, para evitar el desorden y la confu­
sión, ciertas normas generales que encuadren rigurosamente dicha ini­
ciativa, dentro de los superiores intereses de la nación, de los altos 
fines educacionales y de los requerimientos específicos que el Estado 
establezca en cada caso. Para mantener coherencia mínima en nues­
tras argumentaciones, no podemos esquivar, pues, la necesidad de re­
conocer que al Estado y sólo al Estado corresponde establecer los fi­
nes y funciones de la educación; organizaría, mantenerla y vigilarla.

r>r. Romero.

Evidentemente la deformación profesional que se atribuye mi amigo 
Oscar Marín no forma parte de la patología que registra la medicina 
industrial. Buena parte del éxito de su intervención proviene, preci­
samente, de su moderación. Sin embargo, Pedro Lira ha dado aquí, 
a mi izquierda, algunos signos de impaciencia. Debe tener algo que 
decir. Le cedo el paso.
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Don Pedro Pira.

No me parece del todo exacta la aseveración de que hay perfecto 
y completo asentimiento en todo lo debatido: si, en lo sustancial y 
en lo que corresponde a nuestro régimen constitucional y legal; pero 
no, en todas las apreciaciones y planteamientos. Empecé dando una 
definición legal de lo que entiendo por Estado Docente. Según dije, 
admito, naturalmente, todo lo que signifique ordenación y planeo 
y comprendo que el Estado debe asumir el papel fundamental que 
le asigna la Constitución Política; pero también reconozco y afirmo 
que existe la libertad de enseñanza. El problema se reduce a hallar un 
equilibrio —las llamó modalidades el distinguido educador, señor Ve­
ra—, que nos permita, honrada y sinceramente, lograr el ideal a que 
todos aspiramos: la mejor y la mayor educación c instrucción posibles 
para el mayor número de personas.

No quiero que quede flotando en el ambiente una noción que, por 
algunas frases, podría estimarse de concepción totalitaria. Improvisan­
do, el señor Marín dijo algo Lid vez extraño que "correspondía a la 
nación ser dueña de la educación". No comprendo acertadamente la 
palabra "dueña", porque no olvido que en la Declaración de los De­
rechos Humanos, aprobada en la misma Asamblea de las Naciones 
Unidas y confirmada por Chile, se reconoce a los padres, como dere­
cho de prioridad, escoger el tipo y formación educativa que den a sus 
hijos. No son siempre ellos ni la familia, según mi distinguido amigo, 
los que pueden, legítima o materialmente, procurar esa instrucción o 
formación. Sería ideal que la formación cívica y moral se recibiera 
también en la familia; pero aun no existiendo, a veces, esa unidad 
social o habiendo situaciones deplorables, le corresponde elegirla y 
vigilarla para que la educación en establecimientos sea realmente la 
mejor. Para el efecto debe tener un cierto derecho opcional.

Me parece entonces que el problema se reduce a estar de acuerdo 
en lo sustancial, en el mejoramiento. En cuanto a las modalidades, 
o sea, a la manera de armonizar, de conciliar estos intereses pueden 
y. de hecho, surgen dificultades. En otra forma podemos caer, sin dar­
nos cuenta, en una concepción totalmente contraria a nuestras convic­
ciones libertarias y democráticas. ¿Qué diferencia habría entre el Es­
tado de Elitler, dueño absoluto de la educación y de los individuos y 
el nuestro, si se admitiera la concepción ideológica de que la nación 
es la dueña exclusiva de la educación? ¿Podría el gobernante llegar a 
esto? ¿Podríamos aceptar nosotros que se nos cambiaran estas formas 
constitucionales y legales? Existiendo el texto constitucional y el texto 
legal, las respeto y dentro de mi concepción democrática, creo que el 
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modo cada vez mñs perfeccionado para realizar el sentir y el querer 
del pueblo por medio de elecciones libres, constituye una forma de 
respeto sagrada. En este orden no podemos llegar a cambios en nues­
tro sistema —como, por ejemplo, los ensayos plebiscitarios y otros—, 
que tienden a subvertir o transformar el régimen constitucional. Es 
otro problema.

Me he permitido estas observaciones para que todos convengamos 
en que, armonizando en lo esencial y en la finalidad indiscutida y 
práctica, hay ciertos principios que no pueden alterarse y que —co­
mo parece ser también el pensamiento de mis distinguidos amigos y 
colegas de foro—, el planeamiento no excluya, por cierto, el derecho 
de los padres de familia ni el derecho de una actividad legítima y 
bajo control de los particulares en materia educacional. Señalo, ade­
más, a la atención del señor Moderador que sintetizamos por escrito 
los puntos de vista esbozados en la mañana para que quedara mejor 
fijado nuestro pensamiento. Muchas gracias por la atención que me 
han dispensado. (Aplausos) .

Dr. Hornero.

Si no fuera demasiado fastidioso, pediría a quienes se interesen por 
intervenir que registren sus nombres para decidir los que caben en 
esta sesión. Por el momento, ofrezco la palabra a Roñé Silva Espejo, 
Subdirector de ZlZ Mercurio y Presidente del Colegio de Periodistas, 
que disfruta también de la hospitalidad cordial y generosa de la Uni­
versidad de Concepción.

Don Rene Silva E.:

Señor Rector, señor Moderador, señoras y señores:
¿Qué podría, en este momento, hacer un periodista después de asis­

tir a este debate de tan alto coturno, sino formular un comentario, 
tratar de extraer de lo que ha escuchado ideas que lleven a una con­
cordancia y señalar algunos vacíos en el análisis, tanto actual como 
histórico, de nuestra educación? Para resumir muy brevemente el co­
mentario lo dividiré en tres acápites. Conocen muy bien el primero 
todos los profesores y seguramente, en especial, el Director del Insti­
tuto Pedagógico y don Roberto Munizaga. Evidentemente nuestra 
educación es impotente para dar a los que aspiran a una enseñanza 
más diversificada los conocimientos necesarios y mantener la univer- 
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sitaría a la altura actual de los descubrimientos de la ciencia y de la 
técnica. Porque esta incapacidad es de primera importancia, las ideas 
expuestas por algunos de los oradores —entre ellos, los señores Muñí- 
zaga y Vera—, que conducen a una etapa nueva en el manejo de 
nuestra educación, definida como "planeamiento”, me parecen de la 
mayor utilidad. En este momento no podemos desconocer que todas 
las actividades —las que realizan los individuos; las colectividades for­
madas por ellos; los Estados, que son la representación jurídica de la 
nación, y aun los continentes, en un proceso mundial de integra­
ción—, están sometidas al planeamiento, que es condición básica para 
alcanzar: 1) resultados claros; 2) economía de recursos, y 3) progreso 
en un nivel más o menos parejo de todas las capas de la sociedad. 
Procede emplearlo en la educación chilena, porque significa nada 
menos que desplegar, con la colaboración de todos los que participan 
en esta función, un gran esfuerzo para superar el déficit vergonzoso 
que el país soporta: varios centenares de miles de analfabetos, miles 
de alumnos egresados de liceos que se estrellan con un medio que no 
les ofrece ninguna oportunidad y, por último, muchos profesionales 
que ingresan a las escuelas universitarias y quedan en el camino, sin 
realizar su aspiración de adquirir un título. Es lo fundamental y lo 
que requiere el empeño coordinado de todos. Con ocasión de este fo­
ro de la Universidad de Concepción, no puede, indudablemente, de­
jar de describirse este cuadro, en cierto modo pesimista, a que debe 
ponerse remedio.

El segundo aspecto que puede desprenderse de esta discusión es la 
lucha de criterios para llevar a cabo el planeamiento. De ella deduzco 
que nadie quiere, hasta el momento, despojar al Estado de las fun­
ciones que le son propias, en su capacidad de ente jurídico y de res­
ponsable constitucional del mantenimiento de la función educativa. 
Este papel no contraría el esfuerzo conjunto y hay fórmulas interme­
dias, como la que enunciaba, hace un momento, el señor Moderador. 
Habló de la sociedad educadora en lugar del Estado Docente, que 
no importa eliminar este último nombre. Nadie intenta debilitar nin­
gún esfuerzo educativo. Precisa robustecer todos los que existen, coor­
dinarlos y planearlos para sacar a nuestra sociedad de un estado moral 
y educacional deplorables. Con la experiencia de algunos años de pro­
fesor, se cuán difícil es la tarea de la cátedra y cuán poco halagadora 
resulta en términos de satisfacciones materiales, de tal manera que, 
en mi comentario, no olvido tampoco este ángulo del problema.

En un tercer aspecto, no podemos ignorar que, últimamente, la 
educación ha marchado más hacia la convergencia que hacia la diver- 
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gcncia de las entidades, las asociaciones, las universidades y todos los 
elementos que a ella concurren. Pruebas al canto: funciona, desde ha­
ce algunos años, un Consejo de Rectores que trata de uniformar un 
pensamiento y ha logrado desentrañar las causas por las cuales no han 
podido influir las propias universidades en el mejoramiento de la 
educación nacional. ¿Por qué no lo han conseguido? Porque se dedi­
caban constantemente a pedir que la enseñanza primaria y secundaria 
sólo trabajen para producir los candidatos a sus escuelas. Reciente­
mente han comenzado a abandonar el criterio unilateral, al crear Co­
legios Regionales. Se destinan precisamente a establecer carreras más 
breves a que tengan acceso mayor número de personas para ganarse 
la vida y fomentar el desarrollo económico y social del país. Otro he­
cho confirma la tendencia a converger: don Oscar Vera, autorizado 
educador chileno y representante de la unesco, elabora un plan de 
coordinación educacional, que elimine la serie de obstáculos que han 
hecho perder al Estado grandes sumas de dinero y a la población, 
gran número de oportunidades.

Por último, existe en marcha, si se quiere microscópicamente, un 
plan de diversificación de la enseñanza secundaria que empezó en 
Arica. No me atrevo a juzgarlo, porque lleva poco tiempo de aplica­
ción. Consiste esencialmente en que, a cierta altura de los estudios, se 
diversifique la orientación de Tos alumnos y conduzca a derroteros en 
que no se pierdan como bachilleres frustrados. Indiscutiblemente, es­
tos hechos demuestran que algo se va haciendo, a pesar de todas las 
malas condiciones educacionales que he reseñado y de las limitaciones 
económicas.

Deseo agregar una última consideración, que debe, sin duda, to­
marse en cuenta. Muchos de los participantes pronunciaron las pala­
bras “planeamiento democrático de la educación”. Encierran la pre­
visión de que si no mejoramos la enseñanza, dándole una organización 
más efectiva y si no concertamos los esfuerzos —sin debilitar para 
nada al Estado, que estará siempre a su cabeza—, perderemos, en las 
generaciones futuras, las libertades democráticas, que reconocemos co­
mo el acervo más valioso de nuestra vida cívica. Sólo pueden imbuirse 
en la escuela, así como en la escuela se forman las gentes capaces de 
ejercitar su pensamiento. Tenemos a la vista ejemplos de naciones 
clausuradas treinta o cuarenta años durante los cuales las juventudes 
no sospechan que pueda existir en el mundo discusión libre, exposi­
ción de ideas contrapuestas. ¿Por qué? Porque la escuela fue tomada, 
ya no planeada, sino captada por una ideología, por un partido políti­
co para cumplir un propósito de servidumbre humana. (Aplausos) .
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Dr. Homero.

Para que no me lo pueda negar pido, en público, a Ignacio Gon­
zález que edite este Foro, de modo que todos tengamos ocasión de 
leerlo; además, que nos convide para que haya una continuación y 
quienes no participen hoy día puedan reservarse para la próxima vez. 
Empleando una imagen bastante gastada quiero recordar al auditorio 
que la esencia se guarda en frascos chicos para los efectos de pedirle 
que haga intervenciones deshidratadas, porque así podremos ofrecer la 
palabra a un mayor número de personas. Me propongo reservar la úl­
tima inedia hora para mis compañeros de mesa, varios de los cuales 
han estado haciendo notas escritas y todos, notas mentales. Ahora le 
bajo la bandera a don Manuel Sanhueza, Decano de la Facultad de 
Leyes de la Universidad de Concepción. (Aplausos).

Don Manuel Sanhueza.

Señor Rector, señor Moderador:
Casi a destiempo hago, en verdad, una breve intervención, poique 

hubiera querido previamente llevar al debate materias que no han 
sido tratadas y que son de la esencia del Estado Docente. Pese a las 
doctas opiniones que se han emitido, mañana y tarde, pienso que, en 
virtud seguramente de una disposición constitucional que dice que la 
educación es atención preferente del Estado, se han confundido dos 
términos: de Estado Docente y Estado Educador. El segundo es sólo 
una función del primero. Al propósito quería, en la oportunidad de­
bida, haber plan toado la materia; pero, en todo caso, es menester ir 
formulándola desde ya, para esa segunda reunión de que hablaba el 
señor Moderador. Se ha enfocado únicamente el aspecto universita­
rio, prescindiendo de la educación primaria, secundaria y técnica, que 
os donde mejor se fincan los principios de Estado Docente. Por últi­
mo, creo que tampoco se exhibieron las conculcaciones que ha reci­
bido el Estado Docente, tío obstante las titánicas luchas que debie­
ron darse para concebirlo en la forma democrática que hoy está esta­
blecida en nuestra Carta Fundamental.

En primer término debería definirse •—y no teman porque seré 
muy breve—, lo que el Estado Docente es como una función propia 
y esencial del Estado. Como representante de la voluntad mayoritaria 
y encargado de velar por el bien común, tiene éste la obligación de 
establecer la educación e instrucción requeridas para el desarrollo in­
tegral de la personalidad humana y el progreso social consecuente. 
Tiene, igualmente, el deber de atestiguar al cuerpo social que la per­
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sona que detenta un grado o título posee la capacidad para cumplir 
las labores o tareas a que lo destina uno n otro y así la colectividad 
puede confiar en el elemento humano, que es su base y fin.

Estas obligaciones del Estado —y con ello respondo a las cavilacio­
nes sobre la legitimidad para acometer tales funciones— emanan no 
sólo de claras disposiciones constitucionales, sino también de la nece­
sidad de un ordenamiento para concebir y hacer posible la vida co­
lectiva, es decir, el orden público, lo competente para el progreso so­
cial dentro de ciertos principios éticos. Las ha cumplido mediante dos 
sistemas: la imposición de un Estado Docente monopolista o de un 
Estado Docente libertario: el primero, propio de las dictaduras; el se­
gundo, de las democracias.

En el Estado docente monopolista exclusivamente el Estado deter­
mina lo único que se puede enseñar y por quién, quedando la edu­
cación al servicio de las ideas políticas, religiosas etc., que presi­
dan al gobierno. Existió en la Alemania nazi, en la Italia fascista etc., 
y subsiste hoy en la España franquista y en la Rusia bolchevique. 
Imperó en nuestra Patria durante la vigencia de la primitiva Consti­
tución de 1833. Grandes luchas condujeron a la dictación de la ley 
interpretativa de 1865 y las reformas de 1874, que, a su vez, determi­
naron la implantación del Estado docente libertario, porque prescri­
bieron el establecimiento de la pseudolibertad religiosa, de la liber­
tad de conciencia y de escuelas de disidentes.

Logrado después de innúmeras luchas ideológicas—repito—, el Estado 
docente libertario exige que el Estado prosea un mínimo de instruc­
ción o cultura, necesario para el desarrollo integral de la personalidad 
y para que el titulado o graduado pueda cumplir sus funciones con ca­
pacidad y ética. De esta manera el cuerpo social puede requerir acer­
tadamente sus servicios y contar con ellos de acuerdo con las cien­
cias. Excediendo de este mínimo, puede enseñarse, además, lo que 
plazca a quien presta funciones educacionales, en forma de asegurar 
una completa libertad para la formación de las futuras generaciones 
dentro de las ideas que se quiera. Por otra parte, este sistema opera 
sobre la base de dejar libertad a las personas que cumplen la tarea 
educadora y a las instituciones que se creen con el propósito.

Llego ahora al postulado básico y sin el cual lo reseñado carece 
de sentido. El Estado debe ejercer control sobre este mínimo de ins­
trucción o cultura para poder cumplir sus funciones éticas y morales 
frente al cuerpo social. Lo ejercita mediante los exámenes y la dación 
de grados y títulos. Desconocer esta obligación, es desconocer el prin­
cipio fundamental del Estado docente de que se han demostrado 
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partidarios todos los oradores. Por ocuparse del Estado educador se 
ha olvidado el tema que nos congrega y nada se ha dicho de la situa­
ción en que se encuentra el principio misino del Estado docente. 
Personalmente estimo que se le ha conculcado, se le ataca desde di­
versos ángulos y se le trata de derogar para llegar a un libertinaje, 
en que el Estado nada tenga que ver con la educación. Es grave y a 
mi juicio, urge campear por los fueros del Principio del Estado do­
cente libertario.

(Aplausos).

Dr Romero.

Quedan unos minutos para el auditorio. Ofrezco la palabra. No sé 
si porque estamos actuando, según parece, delante de un aparato de 
televisión o porque nos quieren someter a la tortura de la oscuridad 
al mediodía, tenemos un foco de luz que no nos permite ver a la 
gente.

Una persona no iden tificada.

Debo llegar a la conclusión de que, indudablemente, las altas per­
sonalidades que participan en este Foro, en este diálogo tan trascen­
dente, han sostenido como hecho indiscutible el principio del Estado 
docente. Asegura una educación tínica, general y de rasgos naciona­
les, sin chauvinismo ni demasías patrióticas. Observo, además —y que 
Dios me perdone si es inconsecuencia la que \oy a traer—, que como 
trnsfondo de la educación particular o mejor dicho de esta belige­
rancia aparento entre la doctrina del Estado docente y la libertad 
de enseñanza, habría un interés primario, que no es la nación. La 
uniformidad educacional para realización de su destino esconde como 
trasfondo, una segunda intención, en los que patrocinan o promueven 
la enseñanza particular. Su acción de defensa dirigida en determinado 
sentido, se inspira en el interés comercial, porque para nadie parece 
dudoso que en Chile se han instalado escuelas con ánimo de mero 
lucro. Otras persiguen fines religiosos, no sólo en el aspecto nacional 
sino también en el internacional y por las razones que uno de los 
oradores fincara en la mañana, habría también un móvil de orden 
político en la intervención de personas nacionales e internacionales. 
No se qué alcance le quisieron dar ustedes a las erogaciones o subven­
ciones o participaciones, a veces tan generosas, que alcanzan aun a 
esta misma Universidad. Con esa amplitud, ¿no podría venir K.ruschcv 
a instalar un colegio parecido y a través de una cátedra de derecho 
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usual o de educación cívica, patrocinar el socialismo científico y for­
mar aquí una pléyade formidable y peligrosa con vistas a crear un 
Estado totalitario? Creo que sí y por eso me he regocijado y emo­
cionado casi, esta tarde, verificando que hombres que viven muy dis­
tantes de esta sede han concurrido para hacer justicia, no a los cole­
gios particulares —que pueden tener esta segunda intención—, sino 
al niño, al adolescente y aún a los viejos que estamos aquí en trance 
de educación. Muchas gracias. (Aplausos) .

Don Luciano Cruz.

Agradezco la oportunidad de intervenir en este foro y manifestar 
que, en ningún sentido, soy una personalidad ni mucho menos. Soy 
nada más que un estudiante de medicina de esta Universidad que 
se siente impulsado a decir unas cuantas palabras. Voy a pecar de 
poco diplomático en beneficio de una mayor claridad.

Me parece, ante todo, que la educación o la actitud educacional 
está condicionada por la realidad socio económica de una nación y 
por lo tanto, donde impere una estructura económica de explotación 
con grandes mayorías sometidas al imperio y el dictamen de una 
minoría detectora del poder político y económico, estará dirigitla a 
mantener, a toda costa, los privilegios de dicha minoría. Es el caso 
claro de nuestra sociedad, en que se encamina la educación en mu­
chos aspectos, para beneficio de determinados tipos o grupos sociales. 
El profesor Vera abogó por la creación de diferentes estructuras edu­
cacionales para determinadas condiciones geográficas, económicas etc. 
Entre nosotros existe un remedo, no en ese aspecto, sino de los inte­
reses particulares de grupos sociales, y voy a traer ejemplos concretos. 
En algunos colegios de Santiago, especialmente secundarios, se im­
parte educación a hijos de gente de una estrata económica bastante 
desarrollada que, en buenas cuentas, son los detectores de un poder 
económico. En ellos se gestan, de verdad, monstruos sociales. Exhibiré 
un ejemplo concreto.

Creo que figuró en una entrevista a postulantes a bachillerato: una 
alumna de sexto año de humanidades —una persona a un paso de 
ingresar a las aulas universitarias y con cierto criterio formado— ma­
nifestó, textualmente, que nuestro actual sistema es bueno, porque 
"impide que los rotos lleguen a la universidad". Se ha empleado re­
petidamente en estas sesiones las expresiones totalitarismo, dictadura 
etc. En realidad existen, por ejemplo, en nuestra madre patria, Es­
paña; pero entiendo que no fue precisamente la acepción que se le 
dio. Refirámonos, pues, a un caso muy parecido al nuestro: un país 
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ile siete millones de habitantes, poco más chico, donde ei analfabe­
tismo era mucho mayor y peor, la condición social y económica, donde 
prevalecía tina verdadera dictadura del terror y de la ignorancia. 
Allí precisamente se dosaraigó, en once meses, el analfabetismo.

Pregunto: ¿qué hubiera sucedido si se hubiera indagado el parecer 
de aquellas minorías cuyos derechos debieron ser garantizados? ¿Se 
habría alfabetizado ese pueblo en once meses? No respondo, porque 
no se qué responder. Sólo sé, y me consta, que con una educación 
totalitaria, con una educación antidemocrática, se le salvó de la igno­
rancia. ¿Cuáles eran las minorías, cuáles podía haber? ¿Una que no 
quisiera la alfabetización? Es dudoso que tuviera derechos respetables. 
¿Otra que descara la alfabetización en menos tiempo? Debió existir, 
seguramente, y también algún plan que, por mala suerte, no se llevó 
a cabo. Se logró en once meses, es decir, se perdió tiempo; pero se 
realizó, ocurrió.

Me parece por tanto, que —poca diplomacia, de nuevo—, no ha 
sido del todo integral este Foro, no ha estado suficientemente contra­
pesado respecto ai parecer sobre una estructura nueva de la educa­
ción nuestra. Se ha hablado de que no habría disensión, sino unani­
midad y la he comprobado. Cuando los ocho millones de habitantes 
de nuestro país reciban una educación compatible con su condición 
«le seres humanos y se acabe definitivamente con el analfabetismo; 
cuando las grandes mayorías, las grandes masas reivindiquen sus de­
rechos, no sentarán la estructura educacional sobre las bases que aquí 
se han expuesto. Eso es lo que creo, eso es lo que me parece (Aplausos).

Br, Homero.

Desearía recordarle al colega que un tercero, mucho más grande 
que nosotros dos, Virchow, definió al médico como el “abogado na­
tural de los pobres" y asegurarle que si ha estado haciendo la defensa 
de los menesterosos, estoy con él. Vale la pena indicarle que nosotros 
no podíamos cubrir la totalidad de] problema y sobre todo, debíamos 
cuidar que no se derivara el debate, que no se desviara hacia el terreno 
político. (Aplausos) . Para su tranquilidad, afirmo que, ideológicamen­
te. estoy más a la izquierda que él. (Risas) .

Pido a los miembros de la mesa, prometiéndoles que no tomaré 
represalias en caso de negativa, que digan lo que tengan que decir 
y sobre todo, que se hagan cargo de las observaciones del auditorio. 
"Tiene la palabra el señor Munizaga.
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Don Roberto Al un izaga.

1. Me parece que en este debate hemos coincidido en algunos pun­
tos y divergido en otros. Coincidencia interesante es la opinión del 
Rector de la Universidad de Concepción sobre el estado de la educa­
ción. Si no pudiéramos calificarlo de anarquía, es, por lo menos, en 
los diversos grados, de desarticulación, de incoherencia. Nadie que 
conozca estos problemas podría ignorar que ni la educación secun­
daria, ni la primaria, ni la técnico profesional, ni la universitaria 
satisfacen desde el punto de vista de su coherencia. Por eso concurri­
mos en la necesidad de una planificación o planeamiento. Podemos 
caer, sin embargo, en un tema bastante fino que se presta a la am­
bigüedad y a las adulteraciones tendenciosas. Organizar los distintos 
aspectos de la vida nacional no significa, de ninguna manera, totali­
tarismo. Un Estado que asume número cada vez mayor de funciones 
sociales abandonadas —salud, economía, educación, etc.—, no constitu­
ye, necesariamente, el que se define como totalitario. No podemos 
ignorar tampoco que cuando el caos es total y completa la confu­
sión, el ordenamiento tiene que ser total. Aquí reside el peligro: no 
vayamos a caer en una desorganización completa, porque, entonces, 
se justifica que puños fuertes traten de colocar un sello integral sobre 
lo que carece de figura, de forma.

2. Tengo interés en insistir, porque se trata de un tema polémico 
en que es fácil deslizarse hacia la confusión. Las tentativas de orga­
nizar la vida nacional, sobre todo en los países latinoamericanos, no 
importan adherir a una profesión de fe totalitaria. Para los europeos 
hay un dominio completamente sagrado: la familia. Nuestro colega 
Marín se preguntaba, hace un momento, si en nuestros países existe 
verdaderamente la familia como una potencia educadora, a la mane­
ra francesa, la inglesa o la norteamericana. Entre nosotros apenas po­
demos hablar de ella como una entidad real, en todas las capas so­
ciales. A veces su acción es, en gran parte, nominal y no permite 
descansar la educación sobre la responsabilidad de los padres -como 
se suele argumentar con gran énfasis—, porque equivale, en cierto 
modo, a operar con entidades meramente nominales. La democracia 
debe organizarse; pero si entendemos que el Estado democrático no 
debe, por respeto a la libertad, poner orden en la economía, el cam­
po, la industria, la educación etc., hacemos un flaco servicio a la 
democracia, notoriamente en los países latinoamericanos y de una 
manera especial, en el nuestro.

3. Coincido también con el Rector en su planteamiento de la ma­
ñana sobre el problema de los grados y títulos: una selva en que 
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uno puede extraviarse f;icilmcnte, si el asunto se mira en forma unila­
teral, desde el punto ele vista puramente jurídico o administrativo. 
No reside en que las universidades privadas tengan derecho a confe­
rir títulos sin someterse al control de la Universidad de Chile, sino 
en que el Estado lo ejerza en cualquier forma —sea mediante esa in­
tervención consagrada entre nosotros u otra que se invente para estos 
nuevos tiempos— para garantizar su seriedad y la calidad de los estu­
dios a que corresponden. En los Estados Unidos las universidades 
pueden otorgar ellas mismas los títulos de médico, abogado etc.; pero 
el profesional que desea ejercer en determinado Estado, tiene que 
validarlo, someterse a un examen de estado. Es la función muy seria de 
control de que bien poco se habla cuando se invoca polémicamente 
este modelo liberal.

4. Se mantiene la coincidencia en otros puntos: por ejemplo, en 
que las universidades privadas gocen de amplia iniciativa para crear 
profesiones nuevas. Conviene que la enseñanza privada marche a la 
avanzada del pensamiento educacional; pero no siempre acontece así. 
Acaso por la presión del público se quiere que las universidades de 
provincia imiten a Santiago —política deplorable— cuando debieran 
regionalizar, en lo posible, el trabajo intelectual. En todas partes pi­
den escuelas idénticas a las cpie ofrece la Universidad de Chile.

5. Subsistirá siempre un problema: quién se responsabilizará de la 
organización y qué sentido hay que darle. No hay vacilación en con­
venir qué se debe planificar o planear la educación; pero conviene 
recordar que la organización es simplemente un conjunto de medios, 
instrumentos o recursos que se dispone de manera adecuada para al­
canzar un sistema de fines. Respecto a los fines que haya de servir 
puede que persistan eternamente las divergencias cuando se ha alcan­
zado ya unanimidad respecto a las técnicas. Para concebir dicho sis­
tema basta meditar sobre el sentido de la vida: para qué vivimos, qué 
vamos a hacer con la existencia nuestra y de la juventud etc., y no 
cabe darle solución definitiva a estas interrogantes.

Podemos urdir una forma de organización, una estructura que tec- 
nifique, coordine y "despolitice” los diversos grados de la educación, 
como lo lograron, en parte, las universidades por medio de la auto­
nomía. Sólo conquistándola, pudieron verdaderamente crecer y des­
envolverse. ¿En el futuro no seria posible concedérsela a la prima­
ria y secundaria, o sea, a la educación, en una palabra? ¿Podría ha­
cérselo sin cortar sus vínculos con el Estado? ¿No podría existir un 
organismo contralor que la inspirara, vigilara y dirigiera? Xh'rtualmen- 
te nadie ejerce control ahora sobre las universidades y parece excesivo 
reclamar mayor libertad. Abrigo la convicción de que la libertad de 
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enseñanza de Chile es casi máxima, a pesar del control estatal que 
se ha ido vulnerando progresivamente.

6. Pienso también que se oscurece un tanto el problema por cierta 
identificación nociva entre los conceptos de gobierno y Estado. Des  
confiar de aquél, a veces, en materia de educación, es máxima salu­
dable de prudencia; pero desconfiar del Estado puede ser incitación 
vituperable a la anarquía. Resulta perfectamente legítimo insubordi­
narse contra un gobierno en defensa de los intereses del Estado que 
representa a la nación. El gran elemento corruptor en los diversos 
dominios de la educación es, generalmente, la arbitrariedad de los 
gobiernos. Entran en transacciones y regateos, negociando asuntos 
que, por referirse a la existencia misma de los individuos y al destino 
de la juventud, no deben tratarse de este modo. Cierta propensión 
anárquica a rebelarse contra el control del Estado no ha de confun­
dirse con la desconfianza legítima frente a las intervenciones de los 
gobiernos. Cuando hablo de una posible autonomía para la educa­
ción, en general, estoy pensando en rescatarla de la regulación per­
manente de gobiernos transitorios para colocarla sólidamente bajo la 
dependencia del Estado, de un Estado que represente, en verdad, los 
intereses de la nación. Naturalmente, resta mucho por decir sobre 
asunto tan delicado; pero se agotó ya el tiempo que me concedieron. 
(Aplausos).

*

Dr. Romera.

Dejemos al Dr. Lauwerys ci privilegio de coronar estos debates y 
démonos el placer de escucharlo una vez más.

Dr. Lauwtys.

Señor Moderador. Esta mañana enuncié ya los principios funda­
mentales que sustentan mi modo de pensar y esta tarde he tenido 
el placer y el privilegio de escuchar los que expresaron diversas auto­
ridades de la vida educativa de Chile. No sé qué puedo hacer ahora 
sino declarar mi propio asentimiento, botar mis dados sobre la mesa 
y levantar "el cacho”. Desde mi infancia he vivido el conflicto que 
aquí se debate entre el Estado y la Iglesia Católica, por la interven­
ción dentro de la educación. Trato de ocultarlo, pero está intimamen­
te imbuido en mi ser.

Mi madre era muy católica, hija de un exorcista (risas) y sobrina 
de un cardenal muy vehemente y —anoto al pasar— bastante anticle­
rical. Por otra parte, mi padre era hombre de ideas socialistas, huma­



ATENEA / Naturaleza y Junción del Ertado Docente 201

nistas y muy adepto a Voltairc. Cuando tenía 5 años, me hizo leer 
a Condorcet y confieso que no entendí nada. (Risas) . Por un conve­
nio y transacción entre mis progenitores, me matricularon en un co­
legio jesuíta y luego me pasaron a una escuela nitmcña. Debo decir­
les que Rudmeny es el único fundador de una orden religiosa que 
era, además, un buen filósofo.

Me enviaron después a lo que llamamos "public shool", en Ingla­
terra. Era do tendencia protestante y humanista y no sé si estar eno­
jado con los jesuítas por no haberme enseñado ciencia o agradecido, 
porque me permitieron, cuando la aprendí, disfrutarla más profunda­
mente. No ofrezco solución a este problema, soy yo mismo el pro­
blema. (Risas) .

Lo evadí —porque, en realidad, uno pasa la mayor parte de su 
vida adulta tratando de evadirse de problemas que le crearon en la 
infancia—, dedicándome a uno de mis amores: uno porque hubo y 
hay varios y me dediqué a la ciencia. Spencer calificaría mi interpre­
tación de ella de idealista y romántica. Sin embargo, es tal vez la que ven­
dría a la mente de un buen campesino flamenco con sus dos pies bien 
asentados en el suelo: la ciencia debe tratar de que la vida sea más 
útil para el hombre, hacérsela más fácil, producir más bienes y mayor 
felicidad. Aliento la misma fe de los que creen que la enseñanza debe 
beneficiar al pueblo y la ciencia, crear mayor abundancia para todo 
el mundo; más alimento y mejor alimento, más salud y mejor salud, 
más vino y mejor vino.

Esta solución mía deja acaso problemas que encararemos a medida 
que los vayamos encontrando. Debo reiterar que estoy totalmente con 
las escuelas que propician las ciencias y en contra de los que se opo­
nen a ella. Lamento aún su existencia. Soy partidario de una ense­
ñanza simple y, por así decir, práctica, con los pies sobre la tierra, 
que dé mayor felicidad al mundo. Observen que es una respuesta 
parcial al estudiante de medicina. En este momento me siento menos 
inclinado a discutir cómo vamos a partir la torta, prefiero que haga­
mos que la torta sea más grande. Esta posición deja problemas so­
ciales. Creo que la sociedad democrática es, en esencia, pluralista y 
no intenta someter a todas las organizaciones, grupos y tendencias 
al control del Estado.

Debo afirmar entonces que temo el control omnipotente del Es­
tado, como el de una Iglesia Católica o de cualquiera institución 
social. TEodas estas formas son ingénitamente peligrosas y me gustaría 
ver el florecimiento de un inundo libre, donde desaparezca el riesgo 
de la supresión de organizaciones que tienen razón de ser y que son 
vitales y de un mundo democrático donde perdure la libertad. Ahora 
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vuelven las reminiscencias ele Voltaire. Acepto enteramente la exis­
tencia pujante de instituciones y grupos con que estoy, personalmen­
te en desacuerdo, porque, para servir el ideal democrático que pro­
feso, debe permitirse su funcionamiento, siempre que no contravenga 
la ley.

Llegamos así al concepto de la sociedad educadora, una sociedad 
donde todos los individuos, operando y viviendo libremente, vayan 
progresando en conjunto y a la vez, Haciéndose más humanos. Para 
concluir, debo manifestar que, a mi juicio, el tema que hemos deba­
tido está un poco pasado de moda, un poco demodé. Debe tratarse 
amistosamente a las instituciones existentes c influir sobre ellas, sin 
forzarlas, para que lleguen a una convivencia armoniosa entre sí, en 
beneficio de la nación y del bienestar de la humanidad. (Aplausos) .

Uy. Jio/nero.

Me atrevería a aconsejar al Dr. Lauwerys leer a Pedro Lira, que, 
en un ensayo muy enjundioso sobre nuestra propia Universidad de 
San Felipe y las universidades del siglo xvnr, comentó el afán de 
estas instituciones de la época de darle vuelta las espaldas a la ciencia 
y renegar de todo lo que se hiciera con las manos. Arrojaban —creo 
que dice— acompasada y periódicamente, macizos escuadrones de teó­
logos, doctores y jurisperitos.

En estas sesiones hubo un motivo de pesar: la ausencia del señor 
Martínez Bonn ti, que no pudo concurrir. Por otra parte, se dio so­
lamente una nota escandalosa. El señor Lauwerys se puso de acuerdo 
con el intérprete para decir cosas picarescas. (Risas) . IDesco hacer 
pública mi admiración por la forma en que el señor Arturo Tienken 
ha dirigido esta Escuela de Verano. Quiero creer que no han sido 
mera cortesía del auditorio las expresiones de atención y de interés 
de que dieron prueba. A usted me dirijo, personalmente, señor Rec­
tor, para reiterarle que nos llevamos más de lo que trajimos; pero 
que nos hemos quedado con mucho que decir. Protesto contra la opi­
nión del señor Lauwerys y repito al doctor González que si éste no 
es un prólogo, es sólo la primera parte y que esperamos su invitación 
para proseguir el debate. De tener algún mérito lo que hemos hecho, 
acéptelo como expresión de gratitud por la invitación que nos for­
muló y por la cordialidad con que nos han recibido y escuchado. 
Para nosotros es una jornada bien vivida.


